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S U RZ A 13 I O 
Se abre la sesión a las cinco y veinticinco mi- 

nutos de la tarde. 
Modificación de los artículos 416 y 343 del 

Código Penal y adición del 342 bis. 
Artículo 1.O-Por el señor Secretario se da 

lectura al dictamen de la Comis*ión y a la 
enmienda presentada por el Grupo Parla- 
mentario Comunista al artículo 1 . O  La se- 
ñora Calvet Puig defiende dicha enmienda. 
El señor Vázquez Guiiién consume un tur- 
no en contra de la enmienda. Se vota la en- 
mienda, que es rechazada por 150 votos en 
contra y 111  a favor, con 16 abstenciones. 
Sometido a votación el texto del artículo, 
es aprobado por 265 votos a favor y tres 
en contra, con 15 abstenciones. 

Artículo 2."-lnterviene el señor Sotillo Mar- 
tí para defender la enmienda del Grupo Par- 
lamentario Socialistas del Congreso. El se- 
ñor Soler Barberá defiende la dei Grupo 
Parlamentario Comunista. Interviene en 

contra de ambas enmiendas el señor Váz- 
quez Guillén. Se vota la enmienda del Gru- 
po Socialista, que es rechazada por 151 vo- 
tos en contra y 137 a favor, con una abs- 
tención. La del Grupo Comunista es recha- 
zada por 153 votos en contra y 131 a favor, 
con dos abstenciones. Sometido a votación 
el texto del artículo, fue aprobado por 152 
votos a favor y 130 en contra, con dos abs- 
tenciones. 

Articulo 3."-lnterviene el señw Solé Barbe- 
rá para defender la enmienda del Grupo 
Parlamentario Comunista. En contra :inter- 
viene el señor Vázqtrez Guillén. Se vota ¿u 
enmienda, que es rechazada por 147 votos 
en contra y 127 u favor, con dos abstencio- 
nes. Por 153 votos a favor y 125 en contra, 
con dos abstenciones, queda aprobado el 
texto del articulo 3." 

Disposición adicional.-El señor Solé Barbe- 
rá defiende la enmienda del Grupo Parla- 
mentario Comunista. Defiende la del Gru- 
po Socialista el señor Sáenz Cosculiuela. 
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El señor Vázquez Guillén interviene en 
contra. En el turno de rectificaciones inter- 
viene de nuevo el señor Sáenz Coscullue- 
la. Se vota la enmienda del Grupo Comu- 
nista, que es rechazada por 139 votos en 
contra y 136 a favor, con cinco abstencio- 
nes. La enmienda del Grupo Socialista es 
aprobada por 141 votos a favor y 140 en 
contra, con una abstención. Para explicar 
el voto interviene el señor De Mendizábal 
Uriarte, del Grupo de Alianza Popular. 

Modificación de las edades en los delitos de 
estupro y rapto.-Por el setior Secretario 
se da lectura al dictamen de la Comisión 
y a las enmiendas formuladas. Defiende las 
enmiendas el señor Sotillo Martf, por e1 
Grupo Socialistas del Congreso. Interviene 
en contra el señor Estella Goytre. Para rec- 
tificar, usa de la palabra nuevamente el 
señor Sotillo Marti. El setior Presiden- 
te pide al señor Secreiario que d é  lec- 
tura al texto del dictamen de acuerdo 
con las propuestas del señor Sotillo Mar- 
tí. Así lo hace el sefior Secretario. El señor 
Fraga lribarne plantea una cuestión de or- 
den, oponiéndose a la modificación del dic- 
tamen que ahora se propone. Aclaración 
del señor Presidente. EL señor Fraga Iribar- 
ne pide que conste en acta su protesta por 
la decisión de la Presidencia en relación con 
esta modificación. Se vota la primera en- 
mienda, que es aprobada por 277 votos a 
favor y 15 en contra, con dos abstenciones. 
Seguidamente se vota la segunda enmien- 
da, que es rechazada poy 169 votos en con- 
tra y 124 a favor, con una abstención. Se 
vota a continuación el texto del dictamen, 
que es aprobado par 290 votos a favor y 
ninguno en contra, con U M  abstención. Zn- 
terviene para explicar el voto el señor De 
Mendizábal Uriarte, del Grupo de Alianza 
Popular. 

Modificación del artículo 746 de la Ley de En- 
juiciamiento Criminal. Por el señor Secre- 
tario se dcs lectura al dictamen de la Co- 
misión. Votado éste, queda aprobado por 
252 votos a favw, con dos abstenciones. Pa- 
ra explicar el voto del Grupo Comunista 
interviene el señor Soié Barberá. 

Se suspende la sesión. 
Se reanuda la sesión.-Modificación de deter- 

minados artículos de la Ley de Enjuicia- 

miento Criminal para hacer posible la asis- 
tencia de Letrado desde e1 momento üe la 
detención. 

El señor Cuerda Montoya defiende el voto 
particular de la Minoría Vasca. lnterviene 
el señor Ruiz Mendoza para defender la en- 
mienda del Grupo Socialista. El señor Díaz 
Fuentes consume un turno en contra de las 
enmiendas. Para rectificar interviene nue- 
vamente el señor Cuerda Montoya. Se vo- 
tan conjuntamente, como una sola enmien- 
da, la del Grupo Socialista y la de la Mi- 
noría Vasca, que es aprobada por 139 vo-’ 
tos a favor y 136 en contra, con dos abs- 
tenciones. Se vota seguidamente el texto 
del dictamen en la parte que no queda afec- 
tado por la enmienda que acaba de ser apro- 
bada. Resulta aprobado por 265 votos a 
favor y dos en contra, con tres abstencio- 
nes. Para explicar el voto hace uso de la 
palabra el señor Castellano Cardalliaguet, 
del Grupo Socialista. 

Acuerdo complementario al Tratado entre el 
Estado español y la República francesa pa- 
ra evitar la doble imposición en materia de 
Impuesto sobre la Renta y el Patrimonio.- 
Fue aprobado por 253 votos a favor y una 
abstención. 

Convención y Protocolo sobre el Estatuto de 
los Refugiados.-Fue aprobado pw 248 vo- 
tos ;a favor. Por tanto, por unanimidad. 

Modificución de la Ley d e  5 de abril de 1968 
sobre Secretos Oficiales.-Fue aprobada 
por 241 votos a favor y ,  por tanto, por una- 
nimidad. 

El señor Presidente anuncia que el siguiente 
punto del orden del día, que se refiere a 
la toma en consideración de la proposición 
de ley de protección contra el paro, ha que- 
&do pospuesto para una próxima sesión. 

Se levanta la sesión a las diez y treinta y cin- 
co minutos de la noche. 

Se abre la sesión a las cinco y veinticinco 
minutos de Ea tarde. 

El señor PRESIDENTE: En el orden del día 
de la sesión plenania y colno punto primero 
corresponde el debate y votación de diversos 
dictámenes de proyectos de ley. 
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MODIFICACION DE LOS ARTICULOS 416 
Y 343 DEL CODIGO PENAL Y ADICION 

DEL ARTICULO 342 BIS 

El señor PRESIDENTE: Ha formulado 
una enmienda al artículo 1." del misma que 
sollicita defcader ante el Pleno el Grupa Pa,r- 
lamemtario Comunista. 

Ruego al señor Secretaria de la Cámara 
dé lectura al dilctmen del proyecto de ley 
pma pasar inmediatamente a la discusión y 
votacióin de las enmiendas. 

Así lo hace el señor Secretario (Ruiz-Na- 
varro y Gimeno). 

El señor PRESIDENTE: Las enm,i,endas 
lals ha presentado el Grupa P m h e n t a r i o  
Camunista. Sírvase el señor Secretario dar 
lectura de ellas. 

Así lo hace el s z r i w  Secretario (Ruiz-Na- 
vorro y Gimeno). 

L ~ ~ ~ W I O  1: El señor PRESIDENTE: La enmienda for- 
mulada al artículo 1." tendrá un turno a 
favor y otro en contra. Tiene la pdalbra el 
representante del Grupo Parlamentario en- 
mendante en turno a favor de la, enmienda 
correspandiente al artículo 1." 

La señora CALVET PUIG: Señor Presiden- 
te, señoras y Iseñores Diputados, a nuelstro 
entender, el1 prayecto de ley que vairnos a 
empezar a discutir esta tarde es totalmente 
insu$ikimte. En los Acuerdos de la Mm- 
cloa el Goibieimo se vio comprometido a leL 
galizar las mtilcomceptivos bajo control sa,- 
nitario, y ,  evidentemente, este proyecto de 
ley, a nuestro entender, no recoge esta parte 
de los Pactas firmados. 

La nueva redacción del airticuloi 416 que la 
Comisih nos propone cantiene exclusiva- 
mente conductas de participacióln en los d e  
litos de &arto, c m  penas ya previstas, en 
todo caso, en otros artículos del Código h- 
nal. 

La existemcia de este articulo tiene su ra- 
z6n originaria de política criminal tendente 
a identificar determinadas conductas de par- 
ticipacihn en actos de cmtracomepci6n y de 
aborto, razán que, como decía antes, ya ha 

desaqm'eoido al despenailizarse la anticoncep- 
ción 

El Grupo Parlamentario Comunista propo- 
ne hoy a SS. SS. que el artículo 416 quede 
sin contenido en su totalidad, por dos razones 
fundamentales. En primer lugar, y como ya 
veníamos diciendo, porque la pena de aborto, 
si la hubiere, ya se contempla en otros ar- 
tículos del Código Penal, que en estus mo- 
mentos no estamos sometiendo a debate. Y, 
en segundo lugar -y esto nos pareoe la parte 
más importante- porque esta Cámara debe 
asumir los problemas con sw propio nombre, 
y si redmente quiere que la democracia lle- 
gue a la gran mayoría de las mujeres, si real- 
mente quiere integrarse en Europa también 
en este terreno, tendremos que hacer profun- 
das modificaciones en nuestros C6digos. 

No ignorarán SS. SS. que en estos mamen- 
tos la legislación española respecto a la re- 
presión del aborto s610 se asemeja a la legis- 
lación vigente en la Italia de Mussolini o en 
la Alemania de Hitler, con la salvedad de que 
en la Alemania de Hitler la pena de aborto 
era condenada con la pena de muerte para 
la mujer de raza aria, mientras que a la mu- 
jer judSa se la obligaba o condicionaba a abor- 
tar en ese momento. Dentro de este contexto 
tan represivo, nosotros tenemos hoy en día 
nuestra ley respecto al aborto. 

También es cierto otro punto a tener en 
cuenta: que en la mayoría de los países eu- 
ropeas, excepto Irlanda y Grecia, en estos 
momentos ya tienen una cierta legislaci6n res- 
pecto al aborto o se  están planteando cam- 
biarla, camo es el caso de Italia, en pleno 
debate parlamentario. 

El aborto es un tema muy difícil de tratar. 
Desde esta Cámara a veces se hace difícil ha- 
cerlo, pero hay que llamar a las cosas con el 
nombre que tienen y no con el que uno les 
quiera dar. 

Quería recordarles que, según la Memoria 
del Fiscal del Tribunal Supremo de 1964, en 
España se practicaban en aquellos momentos 
unos 300.000 abortos clandestinos. 300.000 
abortm clandestinos hechos en las peoreis 
rondiciones sanitarias, muchas veces por afán 
?e lucro, perol que muchas veces también, 
10s guste o no, terminaban con la vida de 
la madre embarazada en aquellos momentos 
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Curiosamente, nuestro C6digo Penal no reco- 
noce ningún tipo úe atenuante para al aborto. 
No reconoce el peligro que pueda correr la 
vida de la mujer en caso de aborto terap6u 
tico. Tampoco reconoce los casos de evidente 
riesgo y malformaoi6n del feto -aborto eu- 
genésico- como se reconoce en otras partes 
del mundo, ni reconoce la p ib iüdad  de iui 
aborto por violaci6n. Solamente un caso re- 
conoce nuestro Código Penal, que más que 
un honor para nowtros debería ser una ver- 
wnza en estos momeptocs. Fh el caso del 
honor, un honor de tipo medieval, que no se 
refiere a defender el honor de la mujer em- 
barazada, sino a defender el honor del pr@ 
pietariu de esa mujer, en este caso su padre 
o su marido. Solamente para ocultar la des- 
honra se permite practicar ciertos abortos o, 
lo que es peor, se permite el infanticidio. Hay 
día en nuestra legislación puede estar menos 
penalizado un caso de infanticidio -hasta los 
diez días del nacimiento- que un caso de 
aborto de tipo terapéutico Q eugenésico que 
he citado antes. 

Solamente, a m a m  de refrescar la memo- 
ria, quería leerles una .sentencia del Tribunal 
Supremo que justificaba así una pena muy 
pequeña para un caso de infanticidio. Decía 
que era porque la inmoralidad y la reipugnan- 
cia del delito -se refería al abort- &mi- 
nuyen en la misma medida que aomce el im- 
pulso natural del decoro que induce a la ac- 
ción criminal. Este, Moras y señores Dipu- 
tados, nos guste o no, es el Código vigente 
en estos momentos en nuestro pak. 

Quería también recordanles, para el momen- 
to en que se vaya a votar este artículo 416, 
que si queda tal y como nos lo propone la 
Comisión, con esta segunda parte de penali- 
zación del aborto, se tenga en cuenta que no 
se está penalizando el aborto en general, sino 
el aborto que practican ciertas mujeres, no 
de las clases más pudientjes exactamente, mu- 
jeres que no tienen accem a los medias de 
anticoncepción p q u e ,  como saben SS. SS., 
hasta estos mQmRntos continúan siendo ildga- 
les; mujeres que no tienen medios m ó m i -  
cos para trasladarse a Londres o a otras ciu- 
dades europeas en que el aborto es una @c- 
tica normal y acostumbrada. Las iIltinuas ci- 
frm reconocidas en los hospitder; i n g l e s  

hablaban & 10.000 abortos de mujeres espa- 
ñolas al año. EvicEeaitemente, eran señoras con 
unos medios econ6mioús definidos. 

Solamente quería decirles que con nuestra 
propuesta de que el articulo 416 quede tatal- 
mte siin vigor no sola,mente en s u  primer 
parte nosotros no venimos a plantearles la 
Iegalización del aborto. Es más, tampoco ve- 
n i r ~ ~ ~  a praponerles la dapenalización ni 
tratamas de su despenalización; únicamente 
venimos a proponenles que voten a favor de 
la abolición de este artículo pam evitar una 
doble penalización del aborto, que es verdad 
que queda 8penalizado en otros artíoulos del 
mismo Código Penal. 

Nada más. 

E1 señor PRESIDENTE: ¿Para al turno en 
contra de la enmienda? (Pausa.) Time la pa- 
labra el señor Váquez Guillén. 

El señor VAZQUEZ GUILLEN: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputadw, la en- 
mienda formulada por el Grupo Parlamenta- 
rio del Partido Camzuiiota se refiere a la total 
abolici6n y derogaci6n del artículo 416 del 
Código Penal, en el oua,l se incluyen dos as- 
pectos radicalmente d i f e m t s :  un aspecto 
referido a tudw las cuestiones de tratamiento 
de praductm, siastamias u métodos que pue 
dan provocar el aborto, y otro referido a 
aquellas mismas si&emas o métodos que pue- 
dan evitar la pa%~reación, y, en sus n m -  
ms 4.0 y 5.0, el proyecto de ley se refiere a 
la publicidad de estos d o s  antimnmptivos. 
Este es el planteamiento del proyecto de ley. 
De acuexio con determinadas cuestiones y 
ccm determinados pactos, el proymto de lq 
se propolri~ abolir todo aquello que se refiera 
a evitar la pmreacióni en el sentido de que 
los anticonqtivos sean aceptados no ya en 
el mundo social acceUal mpañol, sino en el 
mundo legal espafi-01. 
Nos encontramos, señoras y señoras Dipu- 

tados, ante una situación de disconformidad 
entre lo que es la r e d i a d  social y la que es 
la legalidad. La realidad social nos dice, con 
cifras que son difíciles de evaluar 'y Wciles 
de mncretar, que a p r o x i m m m t e  se pue 
den consumir en bpaña  del ,orden de tres, 
cuatro o cinco millones de unidades de anovu- 
latorios. Las cifras y los datos nos pueden 
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decir que más de un millón de mujeres uti- 
lizan sistemas a f6mulas anticonceptivas en 
nuestro país. Esa es la realidad social, y la 
realidqad de un Código que tiene un artículo, 
el 416, fundado y amparado en la Ley de Pro- 
tección a la natalidad, de 24 de enero de 1941, 
dictada, efectivamente, como reconocía y co- 
mo afirmaba la Diputado enmemiante, en ple- 
na etapa, afortunadamente superada para este 
país. Estos conceptos han permanecido y han 
seguido figurando en nuestro Ccldigo Penal 
hasta el dia de h.oy. Esta es la situaci6n real 
en la que nos encontramos. 

El proyecto de ley tiende a sulprimir todo 
lo que se refiera, todo lo que contribuya a 
paliar o a evitar la prooreación. k r o ,  al so- 
caire de este proyecto de ley, la enmienda 
del Partido Co'munista pretende derogar total 
y absollutamente el artículo 416 del Código 
Penal que, como decía antes, incluye dos fi- 
guras difmentes. Y entramos en un debate 
que sí es más importante todavía en cuanto 
al fondo y a la trascendencia del mismo, en 
cuanto a la necesidad de regular determinadas 
situaciones que se están produciendo, pero 
que, en definitiva, nao es un debate a tener en 
esbe momento y en esta oportunidad. 

La Coimisión plante6 esta cuestión, el pro- 
blema relativo al aborto, ya en sus debates, 
y en esos debates, mayoritariamente se sos- 
tuvo -aunque no despu6s en los votos, pero 
sí mayoritariamente en las opiniones-, que 
no era el momento formal adecuado para tra- 
tar el problema. del aborto en toda su exten- 
sión. Señoras y señores Diputados, es cierto 
que estamos coatemplando un Código Penal 
que ha sido su-perado, es cierto que estamos 
contemplando unas Figuras delictivas que a- 
tán su-madas, es cierto que es definitivmen- 
te necesario regular unas determinadas con- 
ductas en lo que sle refiere a las actuaciones 
abortivas, es verdad que estamos asistiendo 
a una realidad española de hoy, a lo que se 
está llamando ya ((turismo abortivo)), estamos 
asistiendo, señoras y señores, a una d' tilscre- 
pancia importante entre la reallidad social y 
la legalidad; pero esto forma parte, y ésta es 
nuestra pretensión, de otro debate que debe 
ser más en profundidad, de otro debate que 
pueda alcanzar a todo el Códfgo Penal en l a s  
artículos 411 y siguientes rderidos al aborto, 
a otro debate, en definitiva, que exija tam- 

bién, como en las propias enmiendas se re- 
conoce, un sosiego, m a  neutralidad y una se- 
renidad ante estos problemas que, probable- 
mente, no sean los que hoy están exligidos 
precisamente para este debate. La discusión 
profunda dle un tema tan importante, como 
el que se refiere a las cuestiones del aborto, 
debe de ser tratada con suma cautela. 

En definitiva, nuestra propuesta es que, de 
acuerdo con lo pactado, de acuerdo con lo 
que se ha prometido, estamos d e s p e n a l i d o  
los anticonceptivos, pero el terna del aborto, 
en (1.0 que se refiere a su tratamiento general, 
debe dejarse para una etapa posterior en la 
que, tras ese debate y tras esas ccmsideracio- 
nes de orden público y, por qué no decirlo, 
tras consultas que puedan ser necesatrias a 
todos los niveles, podamos llegalr a unas so. 
luciones cilaras y coherentes, en armonía tam- 
bién con otras legislaciones. 

Por conósiguiente, señoras y señores Dipu- 
tados, solicitamos la dwesti~naci6n y el re- 
chazo de la enmienda formulada por el Par- 
tido Comunista. Nada más. 

E1 señor PRESIDENTE: ¿Alguna interven- 
cióln para rectifimimes? (Pausa.) No hay 
rec tif icacimes . 

Entonces tenemos que proceder también a 
la discusibn del propia texto del articulo, que 
igualmente wría objeto de un turno a fwor 
y otro en m t r a ,  con al mismo tiempo que el 
de la m i d a .  

En favor del texto del artículo, ¿hay dgu- 
la intervención? (Pausa.) ¿Se renuncia al tur- 
10 en favor del texto del artículo? (Pausa.) 
]Algún turno en contra? (Pausa.) 

No hay turna a favor ni en contra del ar- 
.iculo. Por ta'nto, procedemos a $la vatsuci6n, 
mmenzando por la enimieada. Vamos ia pro- 
:@de a la votaci6n dme la enmiende. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
;ultudo: votos emitidos, 277; a favor, 1 1  1; en 
mntra, 150; abstenciones, 16. 

El señor PRESIDENTE: Queda, en conse- 
:uencia, rechazada la enmienda lformulacia por 
:1 Grupo Parlamentario Comunista. 

Prooeulemcs, a continuación, a votar el tex- 
o dmel a'rtícala 
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Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultacio: votos emitidos, 283; a favor, 265; en 
contra, tres; abstenciones, 15. 

A r t f a k  t. El señor PRESIDENTE: Queda aprobada d 
artículo 1." Pasamos al examen del antícu- 
la 2.0 d que han sido formuladas dos enmien- 
das de los Grupos Socialistas del coaigresol y 
Comunista, respectivamente. Esta Presidmoia 
entienda que la primera enmienda, la que c* 
rrasm& ad Grupo Pwlammtario Socialis- 
ta, 8s la que mais se aileja del texto &l pro- 
yado, por 110 que tiene que ser defendida y 
votaida en primer lugar. Corresponde, en con- 
secuemcia, el turno a favm de la d e n &  for- 
mwlaida por el Grupo Parlamentario Socialis- 
tas de1 Congrem. 

Tiene la !palabra al representante del Grupo 
Parlamentario Socialista para defeader la en- 
mieoidai al artículo 2." 

El señor SOTiLLO MARTI: Señor Presiden- 
te, &mas y señores Diputados, el proyecto 
de ley del Gobierno sobre el tema de da*- 
nalización de anticmceptivos podría y d e k  
ría haberse limitado, colmo demostrarmos, a 
la derogmi6n del artículo 416, pero el ~po- 
yecto añade dos nuevos artícullm, y, en can- 
creto, este artículo 2.", que al GmLp fParlac 
I I X X - I ~ ~ ~ ~ Q  Socialista le parece de todo punto 
improcedente. Se propone afiaidir un artícLt- 
lo 342 bis al Código Penail, es dexir, un ar- 
tículo que regulará o aImplimá, mejm dicho, 
las supuestos de los ll&os delitos cmtra 
la salud pública que, como SS. SS. S a b ,  6CMl 
delitos de riesgo en general y no de riesgo 
concreto o paficular. Al Grupo Sooidkta b 
parece improcedente la crewión de este ar- 
ticulo 342 bis por una serie & arr;giWiaiitas 
que expondremos a continuacih. 

En primer lugar, existe un arrgumento sis- 
temática del propio Cckligo Penal. De éste se 
desprende que la venta de productm o sus- 
tancias químicas contrarias o nocivas para la 
salud está castigada en los artículos 341 y 
342 del Cbdigo Penal, tanto si quien 10 hace 
es titulado o no. Crear un nuevo artículo pa- 
ra contemplar exclusivamente el supuesto de 
mticonceptivos es totalmente incoherente en 
la sisteunática del propio Código Penal, por- 
que ya existen dos artículos que sancioaLaui 

la venta de sustancias o productos químicos 

nocivos para la salud. Y el anticmcepitivo no 
debe temer unia calificmih diferente a la de 
cuaiipuier otro producto de tipo farmacéuti- 
co. Pm tanto, la creaci6n de ese nueva delito 
-Qense en eil proyecto del Gobierno- se re- 
mite a las conductas y a las penas que ya 
están en los artículos 341 y 342, y lo único 
que añade nuevo ea la palabra: caaiticmmpti- 

Rm~1meait.e la que pasa es que el proyecto 
de ley del G o b i i o  en este artículo es red- 
mente pacato y tímido, porque de lo que se 
trata es, sibnplemente, del artículo 416 y no 
da crear tipus nuevos que ya están en el Có- 

Existe un segundo argumento científico,( 
que SS. Ss. comprenderán a primera vista, 
y 6s que el mtimnwptivo no es nocivo para 
la d u d  en sí mismo, sino dependiendo. de ala 
producción o creaCi6n de los métodos mplw- 
das, como cwuier  d r o  producto -si mu- 
cho me apuran hasta la aspirina-, y no tiene 
ningún sentido oimtífiica que un determinado 
pmducto sea más nocivo por el hecho de que 
sea anticmoeptivoi. Deipenderá de las circuns- 
tarzcias personales del receptor del produc- 
to, eitc., para que el producto EHB nocivo en 
concreto, pero en ;Ibistracto, que es lo que 
m o n a  al Código en los artículos 341 y 
342, no se hace más rejferencia que a ( c p  
ductas quírniiccrs que por su cornposkih sean 
&vos en general para la sallud». 

El anticonceptivo no es, repito, un produc- 
to nocivo en sí mlisma para la sa'lud. Y, pcyr 
tanto, crear un delito de riesgo de 'salud en 
el tema de mticmceptivos es dar la hpre- 
Si6n de que los avances cimtlficos en esta 
materia deja bastante que desear, lo cual no 
es cierto, coano todo el mundo sabe. 

¿Qué es b que propone en tercer lugar el 
Grupo so*ilalista? El Grupo Sociriillista pro- 
puna la &ogaci&n en el prayecto de ley de 
ese +io 2." qua crea el 342 bis, a, en 
todo caso, completa nuestra enmienda, la in- 
c0l;paraición al 341 y 342 del termino (cdiiispo- 
dtivos o prótesis)), porque, de esa manera, 
se mtemplam toda clase de pradiuctas que 
puedan ser anticmceptivos o no, y siendo 
mticanceptivos o no, de riesgo en general 
para la salud. Es decir, productos, sustancias 
luímicas, productos químicos, dispositivos o 
wótesis, esto es, las métodos anticcmceptivos 

VOS)). 

digo Penal. 
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htrauterinas de reciente creación, que pue- 
den ser nocivos para la salud, evidentemente, 
si no tiene allgunas garantías, pe~ol  que deben 
incluirse en el Có.digo, d0nd.e están regula- 
dos, en 101s artículols 341 y 342, sin crear un 
nuevo prmqto. 

Por último, quisiera hacer reiferencia a otro 
hecho, poirque quizá nuestros argunien,tos 
pued'm no haber convencido a SS. SS., espe- 
cialmente al Grupo Parlamentario que de- 
fiend8e el proyecto del Gobierno, U n i h  dle 
%entro Dleknocrático. Consta una nota del 
señolr S'ubdirector General de M'edicin.a Pre- 
ventiva, 'dirigida al Director General d'e la 
Salud Públi!ca, que, en relación coa ejste pro- 
yecto de ley y con este precepto o enmien- 
da que estamos contemplando,. di'ce lo s i -  
guiente: ((Reqxcto al artículo 2,", la incor- 
,pracióin de un nuevo artículo 342 bi's es di- 
soilutamente ianecesaria y, por otro lado, ten- 
dente a confundir, ya que lols artículos 341 
y 342 claramente castigan la e!a.to8::'ac'ón, 
venta, etc., de las sustancias .nocivas para la 
salud, y ,el repara!r los di,spclsitivos o meidios 
anticonceptivos en un artícuio independien - 
te ,puede llevar a la interpretación de que 
estos medios revicteln una es'plzcial 4peligro- 
sidad, lo que en absoluto coercsponnde a un 
r.igoir ci'entífico)). «Por todo lo cuail -decía 
la Subd:i.reccidn General 'de Medicina ,Preven- 
tiva- es,timamos que el texto ,propuesto no 
corresponde ni a lo que se había solicitado 
por este Servicio y Sub:dirección General 
(anexo incluido), ni va a resolver en la me- 
did'a mcesaria el problema social que justi- 
ficaba di,cha, petición, siendo el mismo in- 
coherelnte con lo anunciado a través de los 
medios de comunicación m fechas, recienteis, 
por lo que in.si,stimois -decía la Subdireccióln 
General de Medkina Preventiva- en que la 
solución ccnsisti.ría en la derogación pura y 
simple del airtículo 416.)) Documento que lle- 
va feahe .de marzo del presente año; docu- 
mento que co'incide plenamente con un infor- 
me y conclusimes de una reunión de exper- 
tos méd.bcos en la materia, celebra,da ea la 
ciudad d'e Mahóin en junio de 1977. 

Estas han sido las razones que incluso pro- 
vi,enen de la propia Adminis.tración, del pro- 
pio Golbierno de UniOn de Centro Demo,crá- 
tico, a través de informes que se nos han fa- 
cilitado, que abonan que este artícu,h 2." debe 

desaparecer de1 proiy~icrto de ley. Será la 
única maneira de que reídmente estemos 
anta un lprloyecto de ky que está des- 
penalizando los anticmceptivos y que, en el 
caso de que el anticonceptivo sea nocivo1 pa- 
ra la salud, tenga su sancióln en el sitio que 
ya la tiene en el Código Penal. 

Nada más, señoras y señores Diputados. El 
Grupo Parllameniitario Swidista votará en con- 
tra del artícul8 2." de este proyecto de ley. 

El señor PFtESIDENTE: ¿Algún Grupo 
Parlamentario desea consumir un turno en 
contra de la enmienda formulada por el Gru- 
po Sociallista? (Pausa.) 

El señor Vázquez Guillén tiene la palabra. 

El señor VAZQUEZ GUILLEN: Señor 
Presidente, realmente por razmes de econo- 
mía parlamentaaria, en vista de la similitud 
entre las dos enmiendas formdadais por el 
Grupo Parlamentario Socialista y par al Gru- 
po Parlamentario Ccnmupjsta, proipmgo el 
acumular los r,azunaimientm en contra de es- 
tas dos enmiendas, si  ella pudiera ser. 

El señor PRESIDENTE Esta Presidencia 
no tiene inconveniente. De manera que vamos 
a proceder ahora a c m s d r  el tumo a favar 
de la enmienda formulada por el' Grupo Par- 
lamentario Comunista, reservando el turna en 
contra conjuntamente para las das enmien- 
das. 

Tiene la palabra el representante del Gru- 
po Parlamentario Comunista, para defemder 
la enmienda formulada al artículo 2." 

El señoir SOLE BARBERA: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, despues 
de la, intervencibn de mi compañera de mi- 
noría y compañera de Partido, me F c e  que 
casi no podemos añaldir más que unais ligei 
ras consideraciones, entre otras coisas, quizá, 
porque predicar en el desierto, saber que el 
peso de los votos va a hacer inútil cualquier 
msa que os diga, es algo que, si a mi edad 
ya no me puede desalentar, por lo menos sí 
me mueve a acogerme al derecho de no can- 
saras. 

Estamos, señoras y señores Diputados, en 
un hemiciclo, en un Parla~inento, en el cual 
la brillantez de las figuras jurídicas eis real- 
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meate exuberante. Mi sorpresa, entonces, yo 
diría -si mi di?sesperación de jurista, es que 
dentro de los Grupos Parlamentarias de la 
mayoría no haya h a b h  Diputadas, o sola- 
mente ha habido URI Diputado, que haya asa- 
do defender con rigor, c m  profundidad y con 
&edad esto que realmente estam.0~ discu- 
tiendo. 

Este es un proyecto de ley que peca, en 
primer lugar, de faita de rigor.%stamos, seño- 
ras y señores Diputados, en la plena convic- 
ción de que al sacarse de la manga el proyec- 
to este nuevo artkulo que se califica de bis, 
estamos en realidad simplemente trasladan- 
do, corno ya se ha dicho aquí, unas nomas 
punitivas que estaban antes en el artículo 416 
y que ahora nos limitamos a establecer crean- 
do el artículo 342 bis y haciendo unos añadi- 
dos al artículo 343 bis. Es decir, la realidad 
de esta falta de rigor en el orden jurídico no 
necesita para la inmensa mayona, yo diría 
para la totalidad de todas SS. SS., mayor ra- 
m h m t o .  

Estamos -hacienda en este momento algo 
que seriauneate, 8n nuestra condición de ju- 
ristas, no nas puede enwgullecer y con lo 
que, por el contrario, los estudiosos del de- 
recho peml dirán rotundamente que hemos 
hecho un flaco favor a aquello que estamos 
intentando realizar en este momento. 

Parece camo ei sintiéramos el pudor de lla- 
mar a las cosas por su nombre; parece w- 
mo si sintiéramos el pudor de enfrentarnos 
a une realidad social concreta que nos pide 
y exige, d o r a s  y seiiores Diputados, un mi- 
&o de audacia, 

Si realmente queremas avanzar en el te- 
m o  de la demwatizaci6n de m a  leyes 
pendes que hemos heredado del f r a n q h o  
prácticamente en su totalidad, quedamos en 
términos medias no complacerá absolutamen- 
te a nadie. Mi respeto par aquellas que, por 
motivas éticos, por mativos rdigiosas o, sim- 
plemente, por motivos sentimentales, están 
en contra dme que enfrentemos el prablema del 
aborto y de las anticcmceptivca en profundi- 
dad; pero mi protesta porque estemos hacim- 
d~ algo que ni, corresponde a la realidad, y 
mi protesta porque estemos hmimdo algo 
que en el terreno puramente de juristas no 
coarespode a aquello que nw es mínima- 
mente exigible. Nos falita, además de rigor, 

audacia; lo que estarnos haciendo no sim 
para nada. 
Ya -QS que el señor Ministro de Jus- 

ticia, si estuviera aquí, nos diría que tiene 
pawistas grandes meididas que meter al 
Parlarmento para que podaanos resolver las 
probiemas que hoy esltamus discutiendo, la 
cual, em túdi, caso, nos canvertiría en seve 
ros y exigentes Ascales del Minifkerio de Jus- 
ticia para que realmente afronte la proble- 
mática a que estamas enfrentadas em este 
momento. 

La excusa es que, en este momento, &lo 
estamos discuti;eaido el problema de lm mti- 
conceptivos, pero lo que estamos haciendo es 
tmslaidau unos sistemas Cbei peoiailiW6n que 
estaban hasta este momento en el artícu- 
lo 416 a artlculcxs nuevos del Cbdigo Penal, 
e incluso una Agurai que desaparece en el 
artículo 416 el proyecto del Gobierno la tras- 
lada literalmenite! al proyecto de ley -en 
nuestra enmienda nosotros en el artículo 443 
his dechos, simpleunente, que se suprima el 
término-, y ahí volvemos a reincidir en ar- 
bitrar medidas frente a la que 11-0s me- 
d i i  anticmceptivas. 

hilaría Dolares Calvet ha hablado aquí de 
lo que sigdic&an estas leyes en relacih 
c m  los regímenes tdailitarios, y as verda& 
estamos lpresemciando urila figura que &lo se 
sostiene en el Código porque es una asirni- 
lacibn a otras tipus de delito, ai una f m a  
de juzgar m derivado del aborto, o, en t e  
do caso,  una^ f o m  que está dentro de lo 
que al Código contmnpla m o  aikntado a la 
salud públim, y este métoidu de la asimila- 
ción es rechazable abmlutaimente por tado 
jurista y por todo demócrata que sienta real- 
mente lo uno y lo otro. 

Lai asimilación que estáis concaigran& en 
este rnomenta 8s lyna técnica jwídiica que no 
han apliia en su totailidad más que Hitler, 
SWlin y Franca, y estannois aquí hacimdo lo 
mismo, asimilando la íiwra de las anticm- 
ceptivw .rz unos ccmce!ptos irreales o, en to- 
do caso, a unos cmceptos que no son aque- 
llos malee que tmemos el d0W de conkm 
piar. 

Nuestra enmienda pmtende, pura y simple- 
mente, reducir todo el contenidu de la figura 
que estamos presenciando e incluirla, tal coc 
mo ya está, dentro del concepto, dentro de 
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la figura del atentado a la salud pública. Lo 
demás es un exceso de pudor, y el exceso 
de pudor, señaras y señores Diputados, ea- 
cubre en la mayor parta de 1- casos la de- 
cisión de no afrontar la redilidad & los hechos, 

concreto: estudiar u'na rmlidad social que 
nos impone enfrentamos cm el prablm de 
la planificación y de la regulación familiar. 
Todo lo demás, d o r a s  y señores Diputados, 
es, pura y simplemente, eludir la auténtica 
verdad y la auténtica realidad de nuestro 
país, sin hacer, señaras y señores Dipuhdos, 
ningún favor a nadie. Noi os lo van a agra- 
decer aquellas que, insisto, respeto, que por 
problemas de tipo sentimental o ideológico, 
están en. contra de que contemplemos esta 
realidad em toda su profundidad; y no os lo 
agradecerán todm aquellas que seguiráui pen- 
dientes de que su conducta, que está h t r a  
del más anitezitico y real problema de la hti- 
midad, se considerará como un delito, p- 
que no hemos tenido la necesaria seriedad 
jurídica ni la necesaria decki6n pulítia para 
eliminarlo. 

Por todo ello, señoras y señores Diputados, 
mantenemos íntegramente la anuniemk que, 
insista, contiene en la supresi6n del atrtícu- 
lo 342 bis la eliminación derivada de una pro- 
posición y nacida del propia proyecto de ley, 
de no reincidir en mencionar la cuestióúi de 
los medios mticomceptivos que hemos sup'ii- 
mido en el artículo 416 -ironía de las co- 
sas- y que incrustaanos de m a  f a m a  real- 
mente desesperante en el artículo 343 bis, 
Gracias, señoras y señores Diputados. 

y wd Staunois intatandol hacm algo más 

El señm PRESID,ENTE El señor Vázquez 
Guillén tiene la palabra para defender con- 
juntamente los dos turnos en contra. de las 
enmiendas. 

El ceñar VAZQUEZ GUILLEN: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputatdos, es 
evidente que las palabras del Diputado Salé 
Ba'rberá -por otra parte quizá no nuwm pa- 
ra el Diputado que lec; habla, porque ya en 
muchas y anteriares ocasicmes, apelando a su 
cmdkión de jurista y de dmócrah y apelan- 
do ambos, mutuamente, a nuestra condición 
de juristas y de dem&cratas, las hemos inter- 
cambiado en otro tipo de debates-, pero es 

evidente, repito, que hoy nos encontramos 
ante las artículos 342 bis y 343 bis, que no 
es una discusión de quién es más demócra- 
ta o menas demócrata; que no se trata de 
p s a r ,  al estudialr estos problemas que al- 
guien que defienda una conducta contraria 
o reguladura de1 concepto de la cmqc ión  
o de la c m t r a c m ~ i ó n  o del concepto dei 
atbchrt~ puieidai ser máms o mmas demócrata. De 
lo que se trata realmente es de que, al haber 
despenalizado, a través del artículo 416 que 
acabamos de aprobar hace unos momentos, 
tudas aquellas comductas relativas a los te- 
mas de las mtimeptivas,  nos encmtramm 
-y esta (sí que es muy importante, seiíoras 
y señoires Diputadas- ante un vacía total y 
abwluto en materia de anticmceiptivas. Se 
trata de que al haberlos despenalizado, al ha- 
ber Saicacio de este artículo 416 esa frase que 
dice: (@ara evitar la pracreacióm), nos mm- 
tramos con que no existe ninguna noma ne- 
guladora precisamente de esos métoldos, sis- 
temas a aparatos anticonceptiva. De la que 
se trata no es de trasladar la puniici6n al es- 
tilo stalinista, franquista O hitlmiaaio ail C6- 
digo Penal. No se trata de trasladar estas 
estilos, se trata única y exclusivmm~te de 
buscar una! fórmula de mgutiaci6n para! algo 
que se nos viene encima de una manera im- 
portante. Se nos viene encima el auténtico 
«boom) de los anticmceptivas, se nos vime 
encima el auténtico <<boom» de la antiicmcep- 
ción en el más amplio sentido de la1 palabra. 
¿Qué es lo que va a ocurrir ante miles y miles 
de cmciudadmw nuestros que se pueden a- 
cmOrm met idas  s todo tipo y clase de v e -  
siones ante el fenbmeno de los ainticoncp 
tivos? ¿Qué es la que va! a u~urrir realmente 
con una gmn cantidad de conciudadanos 
nuestros mail informados o totalmente des- 
infomdos, en el sentido de que puedan ser 
fáciles v í c h a s  de rmedios, de anuncias (Y 

de cuestiones que, en ddnitiva, todavía no 
han sida contrastadas? 

Comparaba el Diputado señor Sotilb hace 
unos mmeatos el uso de los anovulatoricrs 
cm la rtsplkina camretmente y hablaba de 
su innwuidad total. J%e&nmte es muy im- 
portante y muy serio que determinemos tam- 
bién que no estamos ante cuestiones dogmá- 
ticas o ante cuestiones plenas, ya que la cien- 
cia tampoco lse ha encontrado ante esta si- 
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tuación de una manera definitiva y rotunda. 
Sabemos, porque existen estadisticas y mues- 
t r e ~  de todo tipo, el orden y la prodwci6n 
de enfermedades y de consecuencials deriva- 
das de le utilizacibn da determinados anti- 
conceptivcs. En definitiva, no estamos ante 
una cuestibin científica totalmente dogmáti- 
ca, sino que estamos ante una cuesti6n que 
es hoy abjeto de discusión en todo el mun- 
do y en tcdos los países. 

Cancretamente el 12 de abril de 1978, el 
diario (al Paús.» publica una referencia aJ in- 
forme de Ann Cartwhright, en el sentido de 
la producci6n de msxuencias  par el usa 
los movulatolrios, y de la sup6rxi6n y aban- 
dona de éstas en Inglaterra. Dice «El IPaís)) 
de dicha fecha que hay unas sustanciales db 
fmencias en las clases sociales en cuanta a 
la proporcion de embarazos no buiscMc% 
mi entra^ un 47 par ciento de las mujeres m 
sadas con obreras no cualificados admiten 
que su último hijo es fruto de la casualidad, 
sólo el 21 por ciento de las universitarias, cm 
casadas con profesimmles, admiten un ab 
razo na b u d o ;  y a cmtinuaci6n dice, la 
píldora, cuyo uso comienza a decaer en In- 
glaterra, pudiera recibir un golpe mortal de 
manos de las japoneses, que en este mamen- 
to $se encuentran ante otro tipo & anticm- 
ceptivos, o mte  otra tipo de utilizaciones. 
Pera lo que sí plantea muy claramente, y es 
por lo que me he referido precisamente a es- 
ta artículo de ((El País), es la falta de in- 
fmacibn ,  oi la desinfwma&n, de determi- 
nados cm&uaaidan<x;. 

Es n,ewsaaio, efectivamente, el crear una 
serie de políticas conducentes a una, informa+ 
ción total y absoluta. Pero esto conduce, en 
nuestra argumento, a la necesidad de dejar 
muy claro que 110 se trata de penalizar cm- 
ductas determinadas, a cuaductas que est& 
totalmente despenalizadas en estas mmen- 
tos; se trata de dejar muy claro que existen 
unas conductas que puedma ser abjeto en el 
Código Penal de determinada norma puniti- 
va que se les pueda imponer. 
En principio, el Códigcn Penal establece una 

detenninada n m  a aplicar d: aquellas que 
vendiwen o expendiem produdas que están 
sorneitidos a situaciones reglamentairias. Lo 
que lpretendmos nosotros es que, ante esta 
situatci6n que *se va a producir en nuestro 

rds, exista una regulwi6n especifica y típi- 
:a para las productos mtimqtiva,  a tra- 
rés, pmcisamente, de esta, regulación en el 
:6digo k n d .  

Efectivamente, se trata de una regulación 
ma l ,  pero de 10 que se trata también es de 
mer ya de antemano coto y remedia ante 
ietmndnadais situaciones que se van a pro- 
iucir, o que se van a provocar. De& una 
wspectiva estrictamente abolicionista de los 
mthcept ivos,  y en la línea del articulo 416, 
pe acabamos de derogar ,en parte, pu&e ser 
ie alguna manera duro o cmplicado el ad- 
nitiirla, pero; es muy importante que exista 
xfta reigulacibn de tipo punitivo, a trw6s de 
os adkulas 342 y 343, tal como proipiome el 
x-oyiacto de  ley. 
En definitiva, estimamos que como norma 

idecuah, preasam *# ente para dar ese salto tan 
mportante que prapoaiía el Diputado seiior 
Wlé Ekwberá, en el semtido de no p a r  ni de 
wnim ni de pacatas, a la hora de redizar 
wtuacimes como las que estamos realizmdo 
iaiJtai ahora, lo que se! prapane realmente es 
preckmb tener una regulación para ese 
punto. Es muy necesaria hacer mstar la si- 
Lucici6n de la sociedad aspañdai actuad; es 
muy neicesanio hacer constar la exigencia y 
necesidad de unas regulaciones de este tipo, 
porque en definitiva nos estamos fencontran- 
do con que de una regulación totalmente pro- 
teccionista a las principios familiares a wltran- 
za, can que de una regulación totalmente fun- 
dada eni la asistencia de la familia y de los 
hijas vamos a pasar mlmente al otra tsitua- 
ción tatailmente diferente, a otra situación ra- 
dicalmente diferente, aprovechando y sctuan- 
do sabre nuevos principios en materia de an- 
ticmmptivos. 
En definitiva, señorais y señores Diputados, 

estas son las razones par las que isolicitamos 
sean rechazadas htegraimeaite las mbmimdas 
presentadas por el Grupa Parlamentario COL 
munista y por el Grupo Parlaun~entario Socia- 
lista. Nadamás. 

El señor PRESIDENTE: Correslponde ahora 
el examen del texto del artículo 2." ¿Hay al- 
guna intwencián ai favor del texto del ar- 
tículo? (Pausa.) ¿Hay alguna intervención en 
contra? (Musa.) Palsamos entonces a la vota- 
ción de las enmiendas. 
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La primera de las enmiendas que va a so- 
meterse a votación es la formhiada por el 
Grupo Parlamentaria Sociadista del Congreso. 
Comienza la v4aci6n. (Pwa..)  

Efectuada ia votación, fue rechazada la en- 
m i d  f o r m u W  por el Grupo Parlamentavio 
Swiaikta, por 137 votos a f m r  y 151 en con- 
tra, con una abstención. 

El señor PRESIDENTE: A continuación va- 
mos a proceder a la votaci&n de la enmienda 
formulada por el Grupo Parlmmhrio colmu- 
nista. Comienza la votacih. 

Efectuada la votación, fue rechazada ,la en- 
m i e W  formulada por el Grupo Pwhenta-  
ri'o Comunista, ,por 131 votos a favor y 153 
en contra, con dos abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: SeguidiaJlueatte va- 
mos a proceder a votar el texto del artícu- 
lo 2." Comienzai la votación. 

Efectuada la votación, fue aprobado el ar- 
tículo 2 . O  por 152 votos a favor y 130 en con- 
tra, con dos abstenciones. 

Articulo 3: El sefior PRESIDENTE: ,Pasamos al artícu- 
lo 3.0, en el que existe una enmienda farmu- 
lada por el Grupo Parlamentario Chnunista. 
Corresiponde a este Grupo Parlamentaria con- 
sumiir d turno a favor de la enmienda, par lo 
que su porta~voz puede hacer uso de la p a h  
bra. 

El señor SOLE BARBERA: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Diputados. En primer lu- 
gar, paira hacer una rectificacih. No se tratai 
de una enmianda al artículo 3.", co~no isnproc 
piamente se dice, sino que se trata de una em- 
mienda a la cláucsula última del proyecto de 
ley. En ella se proipone que dejemos en mar 
nos del Gobierno el elaborar un d w r t o  en 
virtud del cual se establezcan iats formas 
las que en el futuro serán regulados los mti- 
concaptivos y en general toda clase de el* 
mentots y materiales que de una forma o de 
otra est& relacianadas can las anticcmctpti- 
vos y con el problema general de la Unodifi- 
cación de la situaci6n; de gestacjM 9 de la 
preg estacibn , 

El señor RRESIDENTE Si el señoa Diput& 
da se está refiriendo a la DisposiciCm adiciioi 
nal, ésa corresponde examinarla luego. 

El Grupo Parlamentario Cmunista tiene 
formulada una enmienda al texto del artícu- 
lo 3.", pero no lo hemos votado todavía. 

El señor WLE BARBERA: Me exculso, se- 
ñor Presidente. Ai hablar anteriormente he di- 
cho que en cuanto al artículo 3.0 la único que 
propodarnos es que se eliminara del artícu- 
la 343 bis la pailabra «anticonceptivols», qule 
dje una manera que no p~eido calificar de bri- 
llante habíalmos eliminado ya del artículo 416, 
y que no nos limithamas, al estu'diar eiste 
proyecto de ley, a hacer pura y simplmemte 
un traslada de la figura de penailizar los an- 
tkonoeptivoc del artículo 416 al 343 bis. Por 
tanto, en el momento de votair el artículo 3." 
de la ley nosotros manteiriRmcms la enmienda 
en el sentida de que Qel lartícula 343 bis se 
elimine la palabra «anticonceptivasi» par es- 
tar en abierta y flagrante cmtradkción c m  
aquello que precisamente es 101 que pmside de 
una manera más biem modesta la idea que so- 
bre el proiblma general time al Gobierno 
acerca de la cuestión. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno en 

Tiene la pailabra el señor Vázquez Guillén. 

El señor VAZQUEZ GUILLEN: En realidad 
los argumentos que hemas expuesto para qm 
nerms a las emmiendas formuladas por el Gru- 
po Parlamentario Socialish a11 artículo 2." y 
que se refieren al artículo 342 bis son las 
mismas awones qu'e abonan nuestra oiplosi- 
ción a la emmienda formulada por el Partido 
Cmunista~ d artículo 343 bis, por lo cual las 
datmcñs por totalmente reproducidas. Nada 
más. 

contra de la enmienda? 

El S&IW PRESIDENTE: Colrreismde, a- 
tonces, el examm dial texto del artlcwlo 3.0 
filgún turno a favor? (Pausa.) ¿Algún turno 
m contra? (Pausa.) Entonces pmmos a la 
vataicibn de la enmienda formulada al anticu- 
la 3." par el Grupo Parlamentario Cmunkta.  
(Pausa.) 

Efectuada la? votación, fue rechmcocfa la en- 
mienda par 127 votos a favor y 147 en con- 
tra? coin dos abstenciones. 
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El señor PRESDENTE: A cantinuación co- 
mespon& la votacibn del texta dR-l artfcwb 3." 
del proyecta Comienza la vatackh 

Efectuada la votación, dio SI sfguiente r e  
sultado: votos emitidos, 280; a favor, 153; en 
contra; 125; abstenciones, dos. 

El señm PRESIDENTE: Quiedai, en come- 
cumcia aprobada d artículo 3." del texto cbel 

~ i ~ p ~ d ~ h h  A la Disposición adicional hay formulada 
adicbmi cios einmimdas, una del Gmp Parlamentario 

Socialista y otra dwl Grupo Pmlmentario Co- 
munista. Esta Rresidencii entiende que la se- 
gunda de las mmcYoniuiw es la que & se 
deja del texto del proyecta por la que será 
la deifmdida y votada en primer lugm. 
T m  la padabra, a dectus de defeaisa de 

Ea d e n d a  a 4a Di9posición adicioaiail, el rec 
precantante del Grupo Pariaanentario Comu- 
nista del Congreso. 

pmyecto de ley. 

El señor SOLE BARBEIW Mor Presiden- 
te, SeIiarac y señares Diputados, en primer lu- 
gar  pequeña venganza a t e  la cteúnoledoc 
ra intarveihcibn de mi coaiupafiem de UCD. 
Nosotros pert.mecaos a la minoría cmu- 
nista, no pmtenecamos a la minoría del ,Par- 
tido Comunista. Es una advertencia que me- 

Con respeicta a la ciáwula adicional, se es- 
tá hteniitancta dar una! especie de cheque en 
blanco al Gabimno. Y esto, la minoría m u -  
ni- no lo puede pmmitir. 3% un lujo que 
nos esta negado, y de una manera especial y 
prinicil>al en estw circunstancias. 

Se trata de que despuRs de am aprobemca 
esta ley que nace &bil, que nace canija, co- 
ja, sudeanas de aprobarla, decidamos que sea 
el Gobierno el que regule, mediante un de- 
creta, y par ello sin htervenciún ninguna del 
Parlamento, todo aquello que tenga que regu- 
larse acerca de las aatiocnceptivm, y acerca 
de todo lo relacimado c m  el prd>lleanai que 
nos estamas plamteamb. 

Yo señalaría a mi compañero que su temor 
a lo que él ha calificado de «boom» de los an- 
tilcoaUceptivos es muy difícil que se p%xhzca 
f3i talemos em cuenta que en este pafs se es- 
tán vendiendo 600.000 antiCOnCeptivOs m- 
males. Por 10 tasito, yo dirFa que e! ccixKmi» 

go tenga la bond& de alotar. 

se ha producido ya, y m este sentida creo 
que lo más ilustrativo W a  que tuvi&- 
en cuenta IU) simpleunente la cqinibn que pu~c 
den faciiitar los tédcus, ni k apinh que 
puiedRpi &a;r las estadSStiaas, sin.o que debía- 
m w  cmdtar q w l l o  que los mavimientos 
í?emm&w, c m  una gran serkdad, c m  un grm 

cbe lai v b i W ,  haai V& ex- 
plicando, dede que henurs -- 890 
que llamamos la libertad, acerca del problema 
de los a a ~ ~ v c x s .  

Quiera decir c m  ello que no estamw ia- 
ventando que no nos prwcupa un 
c<boiam» que ha nacido eqontáneamente, por 
la cm1 requke que, con gram suu$rucia, lo re- 
@emw y eafmtemas, sino que lo que e6 

nimes que s t á n  más allá & este hemkkloi. 
No 88 trata de ser d l e f s t a s ,  no se trraltai 
de introducir dementas enrtrañcw. Se trata 
simpkente de que! aquí debemos reflejar una 
mrnposicihn y unos criterios sociales que es- 
táin más allá & nuectrcrs mas pienisanni- 
tos y de nuestras propias interpretaciones, y 
que, al paaerser, no eistarmicrs diswmstm ai te- 
ner en cm&emcibiu. 
Insista seifioras y s e ñ m s  Diputados en que 

nosotros estamos ea cuntra de la cláuswla a&- 
clanal, parclire con todo mpeto, un respeto 
que va incluso más allá de bs personas, por 
el Gobierna, nasotm no queremos, nww ne 
g m o s  a &le ea esta materia cheqw eJn 
blaaco; qllemlms intmV& en la lwgwlaici6n 
de 10 que d g a  de esta ley. Y si hay q w  re- 
gularIa, si es q w  qud!a dgo par regular, si 
es que mas caipclceis de contener lo que es 
un mioi\rimiailto que, di mi entendei, e& iniicoair 
teniRrk, quaremm que ello se haga s tr&a 
del phalarri~aito. 

Porque nosotros entendemos que hay de- 
más otro peligra, y es que &tr& de esbe & 
c.reto SB intente hogar una &scusi6n real y 
anutQitica, que vaya más allá de lo que, in- 
sisto, m pu&oa, llamamos los anticmmpti- 
vos. Que emfrmtemos deci&-te eil prU- 
b h  de la plamificxi6n familiar; aue a- 
prendamos deciuiihmte un pcrblema que 
afecta a todas *las mujeres de este p6s. Un 

b parai aihagmlo, ibn m m a -  pa- 
to para que no mtmmos raalmenW en el po- 
blema, es ceder, sea quien sea la penscnna, sea 
cual sea la w l W  de la p w m a  que tiene 

* .  

necesario es que tengmcrs en cuemlta las o@- 

. .  
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que redactar el decreto, es cedeirle una vez 
une Iprmogartiva, una autoridad, Moras  y se 
ñores Diputados, que c o r s w d e  exclusiva. 
mente a11 Parlaanento. Gracias. 

El señor PRESDENTE: El Grupo Parlamen 
taria Socialista del Congrew time la palabra 
a efectos de d-dm la e u u n h d a  sabre 1s 
Disposición adciand. 

El señor SAENZ COISCULLUELA: Señoras 
y señores Diputados, para mantener la en- 
mienda en nombre del Grupo Parlamentaria 
Socialista del Congreso, respecto de la Dispo- 
sición adicional del proyecto de ley. 

El proyecto ha despenializada rnaterialrnen- 
te la venta de anticanmptivos; sin embargo 
mantiene una penailización de tipo criminolb- 
gko, mantiene una hducción cantra la des- 
penalización y venta de anticcmmptivas. Es- 
timas viendo cómo el proyecto de ley, a p e  
Bar de despenalizar, materialmente mantiene 
en los artículos que se introducen em el C6di- 
gol peina11 una seria de preceptas que inducen 
m t r a  la venta de anticmmptivos, que cream 
un ambiente criminol6gi~caunente m t r d o  d 
uso de los medios antkonceptivas. 

Ya diría que el proyecto de ley, tal y ~amrr  

está quedando, se quedai a medio yo 
diría que la reforma legal se ha canvertida en 
una reforma vergonzasa. Y uno de los ejm- 
plos más clams de que esta reforma degkl& 
tiva es aibalutarnente insuficiente, tiene una 
doble intención, es precisamente la Diispssi- 
ción adilcicmal que incluye el proyecta de ley. 

Dicha Disposición adicionad establece que 
se otargará al Gobierno la f a l t a d ,  entre 
otras, para regular, ~rnediatnte decreto, las lí- 
mites de publicidad. La &d petmde, 
precisamente, {la eliminación de esta expre- 
si6n dimitea de publicidad». En esta ewpre- 
sión del proyecto de ley hay das wptors: 
uno, el que se refiere a la publicidad CyTmer- 
cial; y otro, aquel que se refiere a la infmnm- 
cih, a la publicidad na comercial, sino des- 
tinada a enfocar el tema ante la opini6n @- 
Mica. 

Yo quisiera detenerme eri. la cmsideración 
de que el límite de publicidad comercial no 
necesita el Gobierno tenerlo; na se hace n e m  
saria la facultad que se pretende coqcder 4 
Sqbierno, porque ya la tiene. 

Me voy a referir brevemente a la legisla- 
ci6n que en este m e n t o  regula la pwblkA- 
dad de productos farmaduti~cois. El Red D e  
creito-ley de 1 de diciembre de 1977, sobre 
publicidad fmmadutica, establece claras limi- 
taciones para la venta de productos fanmaiceu- 
tilcos, que regule, precisamente, el Gobierno. 
Hay imumlerablas antecedentes legales que 
culminan, no solamente #cm este Decreitoi-ley, 
sino además con el estatuto de ipiublicijdaid y 
con la Ley de Prensa e Imprenta. 

Me voy a deitener, por ejemplo, eni el ak- 
tkulol 1.0 de dicho Deoretorley, que dice tex 
tualmente que «se aplicará a toda! hfoirmaci6n 
(Y publicidad que en cuallquier foirma, directa 
o inldirecta, se efectúe de los mediicaimentols y 
especialidades fairmacéuticais de wso humano 
y a las estaibleciriiientas o empresas que ela- 
boren, transformen, allmacenen, dilstribuyan, 
dispensen, vendan o apliquen aquéllos, así co- 
ma a los objetas, aparatos y métdois pre- 
sentados como favorecedores y prwmtivois de 
tratamientos y diagnóistlcos». Quedam sujettos 
en el artículo 2." cualesquiera otros que con 
similares cwactm'sticas existan o puedan 
existir en el futura en el mercado. 

También en el artículo 9." se regula, más 
matizadamente todavía, esa facultad del Go- 
bierno de controlar los límites de la publici- 
dad, Incluso la Disposición final segunda -y 
no me voy a detener en otros aspectos de este 
Real Decreto-ley por ser breve- esitabdece la 
Facultad reglamentaria del Ministro de Slami- 
dad y Seguridad Suciail para desarrollar pm- 
grecivmmte lo que contiene el Red Decre- 
ta-ley y toda dispolsición de propaganda de 
productos farmacéuticas requiere la aproba- 
5611 de la Dirección General de Ord~eoaci6n 
Fairrna&uticai. 

¿Cuál es la conclusión a la que hay que I l e  
gair? Que el Gobierno no necesita la facultad 
que introduce esta Disposición adicional del 
Yroyecto de ley que hoy (debatimas. Sin em- 
mrgo, hay a r o  aspecto al que antes me he 
wferidcn: el aspecto de la información. 

Evidentemente, detrás del tema de '10s an- 
.icanc~tivorj hay una absaluta necesidad de 
lue la apinibn pública recoja una información 
:ompl&a a travbs de la prensa, a travCs de 
as diicioaes médicas, a través de las edicio- 
Lec que cualquier editorial pueda disponer, bi 

,ravés de las medios de ioiformación y asew- 
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ramimto de los centros médicw;, a través dc 
los centros de planificxiOn, de lo's cuales mis 
ten ya varios incluso uno propiciado por e 
Partido s<rcidista Obrero Espafiol, a través dc 
la información que dan las organizaciones f e  
ministas. 

Ahí está la c h e  de la Diqmsicih adicio 
nal; ahí está la intencicmalidad que tratarno! 
de discuti'r con nuestra enmienida. Al Gobier- 
no no se le p u d e  dar la facultad mediante 1: 
citada disposicih para que regule par de 
meto los dcances de la informaci6n, psirquf 
entonces estamos paniendoi en sus mamos u n 2  
facultad que excede de 'lo que es el legítimc 
control de la venta de productos a nivel sa- 
nitario o farmacéutico, y estamas dándclle e' 
instrumento para que coarte realmente, so- 
ciológicamente la aplicacidn de la ley. 

Es cierto, es un hecha notario que no exis- 
te una política oficial de asesoramiento para 
el control de la natalidad a nivel familiar. Na- 
die concibe, por lo menos en el Gnipo Parla- 
mentario que tengo el honor de representar, 
incluso en dgmos sectores de la prrocplia Unión 
da Centro Demoicrático, que el Gobimo ten- 
ga un alcance tan amplio en sus facultades 
ccnmo para, a través de la excusa del control 
de la publicidad, limitar lo que es el dereaho 
de información, que es un derecho básico que 
establece un tratamiento en ley indecendien- 
te, si es que hay que reigularla. 

Tampoco los Pactos de la Monclaa, en las 
que se rwoigió la necesidad de despenalizar 
la venh de anticonceiptivos, se refieren a es- 
te aspecto del control de la infmacibn. Las 
Pactos de la Mancloa establecían la necesidad 
de controlar a nivel sanitario la pulblicidad y 
eso evidentemente es posib!e hacerlo c m  las 
facultades que hoy tiene el Gobierno, sin ne- 
cesidad de que le reconozcamos esta Disposi- 
ción adicional del proyecto de ley. Pero si el 
Gobierno, a traves de dicho proyecto, preten- 
de esa dis-posición, teriiendo facultades para 
controlar la propaganda comercial, no5 está 
dando a entender, tenemos el temor de ser 
exactos al concluir que hay detrás el deseo 
de controlar también la información, y este 
hecho el Gru-po Parlamentario Smialista no 
puede aceptarlo. 

En el proyecta de ley se han admitido ya 
bastantes medias tintas, pero éste es un ca- 
pítulo fundamental, no se puede -insisto- 

conceder una facultad tan discrecional al Go- 
bienio en materia de informacibn. Yo quiero 
dar a entender cómo en más de un pqeicta  
de ley 'en el que se han hcurrida em la que 
me atrevo a calificar de aberraciones jurídi- 
cas hay la pcsibdidad de que intervenga la 
Comisión Mixta a traves de 'la' denegwi6n del 
Senado. Nosotras wtaríamols dispuestas, sin 
embargo, a admitir la posibilidad de mantener 
la IEisposicicIn adicional si se añade la expre- 
sión (comercial)). 

Es decir, que se faculta al Gabilentoi piara 
reguiar mediante decreto la expedición de ain- 
ticmeptivos y los límites de publicidad co- 
mercial; de manera que el Goibiemo conser- 
varía unrus facultades que nos parecen legí- 
timas, pero en abeoluto podría us.urpiar el con- 
tral del demcho a la informaoiuhi. 

Nosotros, el Grupo Barlammtarb Socialis- 
ta del Congreso, vamos a, votar contra el pro+ 
yecta de ley, vamos a votar esta eitmimch en 
iefensa del libre derecho a la inforrnacih. Noi 
famos a votar la aberraci6n jurídica que su- 
m e  la D i ~ i c i ó n  adicional mencionada; nsi 
ramos a votar en el sentida que critica Grai- 
:ard en su tratado y del que me voy a p s -  
nitir leer a SS. SS. una breve cita. Señada que 
(cuando el leglslaidor separa la vista del re- 
;lamento eterno de v e r a ,  de justicia, y con- 
:ulta &la las conveniencias transitorias, no 
s infrecuente encontrar aberracicmm da esta 
ndole en la historia de las instituciones pena- 
es de las pu&lo~». Señorías, el Grupo Par l s~  
nentario Socialista no va a votar a favor da 
ina aberración jurídica y política. Muchas gra- 
ias. 

El señor PRESIDENTE: El señor Vázquez 
iuillén tiene la pahbra para mantener unu de 
3s dus turnos edl. contra de las dos enmien- 
las. 

El señor VAZQUEZ GUILLEN: Setíor Pre- 
idente, señoras y señoras Dliputadois, real- 
lente después de los impoitantes oradores 
ue me han precedido en el USCI d8e la palabra 
omo el señor Salé Bwbeirá y el representam- 
I del Grupob Pxlmentario Socialista, c m  pa- 
abras como «aberración jurídica)), importan- 
2s citas, e*., praibablemente la labolr se con- 
ierta todavia en más ingrata, en el sentido 
e defender aquellas cuecticcnes de las cuales 



CONGRESO 
- 1783 - 

26 DE ABRIL DE 1978.-NÚM. 51 

estamos plenamente convencidos. U n a  cues- 
tibn es que se pueda discutir, desde el punto 
de vista estrictamente jurídico, el valor o no 
de determinadas leyes, y otra cuestibn es que 
detrás de esa discusibn, detrás de la dialéc- 
tica que se plantea alrededor de ese proyecto 
de 'ley existan o no determinadas cmviwio- 
nes y determinadas situaciones. Pera 'peciisa- 
mente nos estamos encontrando, señoras y se- 
ñores Diputados, con la Disposición &cima1 
en virtud de la cual el Gobieirno solicista que 
en el plaza de un mes, a partir de la publicsir 
cibn de la presente ley, #pueda r e d a r ,  media- 
te decreto, la expedición de anticonceptivos y 
los límites de publicidad, estableciendo d 
uportmo control sanitario. 

La enmienda presentada por el señor Salé 
Barberá habla de la total oposicibn a esta 
Dispoisicibn adicional. La m i e n d a  del Grupo 
Socialista habla simiplanente de la última w- 
te, aquella que se refiere a los límites de pu- 
blicidad, estableciendo el aportuno control sa- 
niitari~, e inckuso hace unos momentos sie nois 
ofrecía una fófimula alternativa que era la de 
incluir «aquella publicidad comercial)) en el 
proyecto y dejar al margen cualquier otra tipo 
de publicidad. 

Partimos en este supuesto del recmmiimien- 
to expreso y definitivo de todo ciudadano a 
la libre expresibn; partimos de la base de que 
todo ciudadano tiene dereciho a expresarse! li- 
bremente sin control, sin regulacilmes die nin- 
gún tipo, salvo aquellas que llw leyes esta- 
blezcan directamente, 
No estamos intcntamdo d. través de este sis- 

tema que el G a b i m  tenga m cheque en 
blanco, una carta en blanco piara utilizarla a 
su antojo y como quiera; el Gobimo cm el 
plazo de un mes ha de rendir la legildacibn 
mherente, adecuada y adaptada a la que es- 
tamos haciendo hoy; el Gobierno no es u11 Ga- 
bierno lejano, es un Gobierno cercano, p& 
ximo, q w  va a tener que regular tudas es- 
t a ~ ~  siCuacioms y las va a tener que regular 
con base en la libertad de los ciudadanos, cm 
;base en las libertades de expresión y sin me- 
nucoabu para nadie an absoluto. Pero, d e -  
más, el problema que se plantea desde nues- 
tro punto de vista es al de que estamos ha- 
ciendo algo que no es más Que el viaje que 
tentdriamos que hacer dentro de algunos me- 
ses. 

El Diputado que les habla ha intentada des- 
de hace muchm aiños abtener una regulacibn 
jurídica de la venta de los medicamentos, de 
la publicidad farmacéutica, de la visita mé- 
dica, de todois aquellos conceptos alrededor 
de la Medicina que eran necesario;, desde una 
perspectiva del cmsrumidor y del ciudadano, 
poner perfectamente en claro para que no1 hu- 
biera situacicnnes ambiguas alrededor de las 
temas medicols y farmacéuticos. 

Existe un dlecreto dictado hace muy poco 
tiempo en virtud del cual precisamente se 
regula todo lo que se refiere a las espiecidi- 
dades farmacéuticas. Lo que pretendemos can 
esta Diqwsicióúi adiicionail es precisamente te- 
ner esa regulación preparada para el moanm- 
to en que coimience -com~a reconocíamos y 
alfirmábamos nosotros hace un momentoc el 
«boom» de los anttimmptivos. Lo que p r s  
tendemos tambih con esta Dispasi~ción adi- 
cional es dejar pmfectamente clara que el GQ- 
bierno aecesita controlar y limitar de alguna 
malnwa !la venta y la qublicidad de los mti- 
conceptivos. 

La propia enmhdma del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista habla de que se regule solaunen- 
te la publicidad comercial, aceptando ese pirin- 
cipio de regulación de la publicidad. Frente a 
esto, nosotros tenemos que preguntar cuál es 
el límite de la publicidad comercial y cuhl el 
de la publilcidad no comercial, 

Precisamente el debate que se puede plan- 
tear hay es el de la situacih ante este tipo 
de publicidad. Sabemos que existan una serie 
de publicacbneis en que, bajo visois de cien- 
tifisma, de divulgaición, de cualquier otra (si- 
tuación más CY manos legal, se está producim- 
da una publicidad comercial, una publicidad 
de orden subliminal que, m definitiva, es una 
publicidad camercial; por eso, la fórmula pro- 
puesta por el Grupo Parlamentario Soiciadista, 
que pudiera ser más adecuada en un estrido 
punto de vilsta, no es realmente 'la que nos sa- 
tisface, porque no prevé esta solución, parque 
na prevé la posibilidad de resistencia de una 
publicidald encubierta oamo está ocurriendo 
hoy y como dsgraciadaimente tenemos que 
soiportair en la sociedad de ~ m s u m o ~  y ante la 
cual las defensas del ciudadano son limita- 
das. 
Desde el punto de vi'stai de la defensa del 

ciudadana en la sociedad de cmlsmo, frente 
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a una publicidad avasalladora, es en lo cual 
nosotras tenemos interés e intención de q,ue 
esta publicidad se controle y regule. De esto 
se trata. Si el Gobierno no cumple en deter- 
minado momento, si el Gobierno cuando dicte 
esas disposiciones n~ se ahpta a lo que 
da ser d espíritu que hay los legisladores es- 
taunas imprimiendo a este nuevo texto, entm- 
c6s podríaunos ,pedir y exigir una rend'ición 
adecuada de esa inadaptación y de esa inaiCte- 
cuación. En definitiva, creemos que deben ser 
reguladas a través de estas disposiciones com- 
plementarias los sistemas anticmceptivas que 
hoy estamos deqenalizaadioi en este proyecta 
de ley. 

Sol ic i~cus ,  señoras y señares Diputados, 
que sean rechazaidas y dekstimadas las dos 
miendas formuladars y apmbado, en me 
cueacia, el texto del dictamen eh1-o por 
la Camisi6n de Justicia. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la pdaibra al 
señor Sáenz Casculluela, para rectificacb 
IIRS. 

El señor SAENZ COSCULLUELA: Utiliza- 
mos el turno de rectificaciones para aclarar 
la siguiente matizacibn. La enmienda del Guu- 
po Parla~mentario !Socialista del Congreso pre- 
tende la eliminación total de la expresih «lí- 
mites de lplublicidadn. Nosotros hemos preten- 
dido que esa facultad por parte del Gobierno 
de h i h r  la publicidad no se incluya en la 
Dislposición final. Hemos lanzado la Iposibili- 
dad de admitir el incluir la palabra «comer- 
cial», pensando en la posibilidad de que hu- 
biera un acuerdo en esa 811mitsuci6n. No exis- 
tiendo ese acuerdo, la enmienda tsacidista 
umsiiste en eliminar la expesi6n «límites de 
publicidad» en la cm*ih a que hemos l l e  
gado de q w  la expresión qpreteruie a m p a r  
una facultad del Oabierm en el sentido d e  
controlar la información en el tratamiento y 
venta de los amtiwnceptivm. Muohas gra- 
cias. 

El señioir PRESIDENTE: ¿Hay algún turno a 
favor del texto de la Disposición adcicnnal? 
(Pausa.) No. ¿Algún turno em contra? (Pausa.) 
Entonces pasamos a la votacih de la enmien- 
da formulada por el Grupo Parlamentario Ca- 
munista. Coanienza la votación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidas, 280; a favor, 136; en 
contra, 139; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda, en conse- 
cuencia, rechazada 1.a enmienda formulada por 
el Grupo Parlamentario c;oimunista. 

A cmtinuaci6n pasamos a Ia votaci6n de 
la enmienda del Grupo Parlamentario Socia- 
lista. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: VQtOS emitidos, 282; a favor, 141; en 
contra, 140; abstenciones, unh. 

El señor PRESIDENTE: Q&, en conse- 
cuencia, aprobada la m h d a  fomuiada por 
el Grupo Pairlaanentarb Sacialista del Con- 
gr-. 

El señor DE MENDIZABAL URIARTE: 
Pido la palabra para explicación de voto. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la: palabra el1 
qmeaitante! del GIWW P d w h i ~  Cte 
Alianza Papular para explicación de voto, 

El señor DE MENDIZABAL URIARTE: 
Sefíor Presidente, señoras y señores Diputa- 
dos, tratándose de un proyecto de ley, pare- 
ce prudente que, antes de entrar en el ar- 
ticulado, dediquemos un preludio a los prin- 
cipios o motivaciones para entender la cues- 
tión rectamente. 

Moral y Derecho son dos campos, uno más 
amplio que otro; dos disciplinas diversas que, 
a veces, deberán pronunciarse sobre una mis- 
ma cuesbión, y otras veces no, porque ... 

El señor PRESIDENTE: Esta explicación 
de voto jes respecto de la ley que se acaba 
de votar? 

El sefior DE MEN,DIZABAL URIARTE: 
Sí, señor Presidente. 

El señor PRES1,DiENTE: Es que, como ha- 
blaba del proyecto de ley, parecía que nos 
referíamos al proyecto de ley del punto se- 
gundo. O sea, que estamos en el proyecto de 
ley que se acaba de votar. 

El señor DE M.ENDIZABAL URIARTE 
Decíamos que Moral y Derecho son dos cam- 
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pos, uno más amplio que otro; dos discipli- 
nas diversas que, a veces, deberán pronun- 
ciarse sobre una misma cuestión, y otras ve- 
ces no deberán hacerlo, porque hay temas 
que, rebasando la esfera del Derecho, que- 
dan sujetos s610 al fuero de la moral. 

Otra cuestión es la del comportamiento de 
cada uno. Indudablemente, un ciudadano que 
profesa una detenninada religión, la católica, 
por ejemplo, es claro que, diga lo que diga 
el Derecho, no podrá acctuar de espaldas a las 
exigencias morales a que está sometido. En 
este ejemplo, por lo que hoy aquf nos ocu- 
pa, no podrá volver la cara a lo q,ue le ha 
señalado en forma negativa el magisterio de 
su Iglesia. 

Pero es que cuando el Estado no es con- 
fesionalmente católico, ni confesional de otra 
manera alguna, y se declara aséptico en es- 
ta cuestión, quiere garantizar una libertad re- 
ligiosa, proclama que ninguna confesión ten- 
drá carácter estatal y que todos los ciudada- 
nos serán protegidos para practicar cualquier 
creencia o ideología, en ese caso resulta pa- 
tente que hay dos ámbitm o mundos a cm- 
siderar, como hemos dicho: el campo del De- 
recho y el fuero de la conciencia. 

Este es el problema con el que hoy nos 
enfrentamos. Estamos pasando de la situa- 
ción de un Estado confesional -en el que 
se tiende, naturalmente en lo posible, a una 
coincidencia de Derecho y Moral perfecta- 
mente definida-, a otra concepción del Es- 
tado aséptico, como hemos dicho, en el que 
la normativa legal, por fuerza de los asenti- 
mientos más generalizados y necesarios, ha 
de restringirse, dejando al campo de la con- 
ciencia no pocos temas, es decir, un campo 
mucho mayor. 

Esto no quiere decir que, destipificada una 
figura jurídica, se haya de hacer tabla rasa 
y dejar que la espontaneidad sea la norma. 
Muy al contrario, la función reglamentaria 
de la Administración debe prestar un esfuer- 
zo para que, al albrirse unos diques que has- 
ta el momento podían contener unos impul- 
sos sociales o individuales, no se produzca 
una agitación desmesurada, sino que, aunque 
haya desaparecido el delito, las aguas socia- 
les discurran con la serenidad deseable. 

Enunciados estos principios, nos enfrenta- 
mos con el proyecto de ley y sus enmiendas. 

El Grupo de Alianza Popular ha votado fa- 
vorablemente el proyecto, y ha rechazado las 
enmiendas. Despues de. enunciados los prin- 
cipios, como hemos dicho, diremos por qué 
aquella actitud. 

El proyecto, en el artículo 416, s u m e  ex- 
clusivamente las palabras «O de evitar la pr& 
creación», y elimina los apartados 4.0 y 5.0 
Es decir, lisa y llanamente, despenaliza la 
fabricación y venta de anticonceptivos, la di- 
vulgación y, en general, su propaganda. 

Sin que nos importe examinar de dónde 
proceden, las enmiendas tendentes a la su- 
presi6n del artículo completo no podfan te- 
ner nuestro apoyo, porque precisamente en 
ese artículo se alude a la práctica abortiva, 
y esto es algo que, en primer lugar, queda 
fuera de la intencionalidad del proyecto y, 
sobre todo, que de ninguna manera puede 
ser aceptado por nosotros, ya que es, a nues- 
tro juicio, un claro crimen, y por tanto lo re- 
chazamos. 

En cuanto al artículo 342 bis, apoyamw 
su redacción inicial, ya que suprimiéndolo (y 
agregando las palabras, como pretendía el 
Grupo Socialista, ((dispositivos y prótesis» en 
los artículos 341 y 342) no sería suficiente a 
nuestro juicio, pues quedaban demasiados 
puntos oscuros. Hay que eliminar neblinas. 
Con la redacción que la Comisión aprobó, y 
que hemos aprobado aquí, no hay necesidad 
de remisión a otro artículo o cuerpo legal, 
sino que está ahí, perfectamente definido: 
canticonceptivos nocivos para la salud)). 

No vale decir, minimizando el riesgo, que 
esa aprobación puede crear sobresalto, hiG 
ciendo creer que estos medios revisten espe- 
cial peligrosidad social. 

Preguntémonos seriamente si existe el ries- 
go. Creemos que serias afirmaciones médi- 
cas -y tenemos los datos en la mano, pero 
no los usaré para no cansar a SS. SS.- nos 
dicen que sí, que existe el riesgo, especial- 
mente en lo que se llaman efectos secunda- 
rios. Por eso, sefloras y señor- Diputados, 
para nosotros puesto y bien puesto queda el 
articulo que comentamos, y aprobado y bien 
aprobado está. 

En cuanto al articulo 343 bis, no es, como 
ha apuntado la enanienda del Grupo Parla- 
mentario Comunista, que se trasladen los cri- 
terios represivos penales del artículo 416 a 
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criterios represivos administrativos indirec. 
tos, sino que simplemente se viene a sancio 
nar a los que expendieran cualquier medica- 
mento o anticonceptivo sin cumplir las for. 
malidades legales o reglamentarias. Nosotros 
hemos apoyado esto porque, como antes d e  
cíamos, una cosa es la destipificación, la sa- 
lida del Código Penal, y otra dejar que las 
aguas vayan sin un sensato cauce trazado p o r  
la normativa. 

Para terminar, el Gobierno ha de regular 
mediante decreto estas cuestiones y especial- 
mente establecg un control sanitario y lími- 
tes de publicidad. 

Naturalmente, hemos votado a favor y re- 
chazado las enmiendas porque éstas se han 
interpuesto principalmente alegando que esa 
posible limítaÚ6n ponía en riesgo el lícito de- 
recho de información. Pero, como hicimos en 
la Ponencia y luego en la Comisión, hemos 
de distinguir entre información y publicidad, 
pues mientras la primera halla mejor encua- 
dre en la cultura, la segunda encaja más clrtr 
ramente en el comercio puro y simple, en la 
posibilidad de desbocar apetitos eccmómicos 
o desembocar en lo que se llama publicidad 
encubierta. Y lo que se dice en la propues- 
ta no es que se limitará la información, sino 
que se. marcarán límites a la publicidad. 

Por otro lado, a pesar de lo que acaba de 
aprobar la Cámara en orden a la disp~sición 
transitoria, entendemos que, atendiendo a las 
disposiciones vigentes, como bien dice el úl- 
timo punto de la Ponencia y como bien dice 
el último punto de lo que aprobó la Comi- 
sión, creemos que el Gobierno no precisa de 
esa especial autorización que hoy se le ha 
querido denegar. 

Pero, en fin, hemos votado con él porque 
como aquí la abundancia no dañaba, así que- 
daba con nuestro apoyo como Disposición 
transitoria. 

MODIFICACION DE LAS EDADES EN LOS 
DELITOS DE ESTUPRO Y RAPTO 

El señor PRESLDENTE: El punto siguiente 
del orden del día trata del proyecto de ley 
de modificación de las edades en los delitos 
de estupro y rapto. 

Antes de. proceder a la discusión y vota- 
ción de las enmiendas, ruego al señor Secre- 
tario de la Cámara que dé lectura del dicta- 
men y de las propias enmiendas. 

Por el señor Secretario (Castellano Car- 
dalliaguet) se dio lectura al referido dicta- 
men y a las dos enmiencías presentadas por 
el Grupo Pcp.&zmentap.io Socialistas del Can- 
grao, cuyos textos fueron publioados en el 
~Boletfn Oficial de las Cortes)), número 84, de 
20 be abril. 

El señor PRESIiX”iE: El Grupo Parla- 
mentario Socialistas del Congreso, al presen- 
tar estas dos enmiendas, las calificaba como 
enmiendas a la totalidad, por tener el pro- 
yecto un solo artículo; pero, en realidad, no 
pretendía la devolución de dicho proyecto, si- 
no su modificación, por lo que en rigor de- 
ben ser consideradas como enmiendas al ar- 
ticulado. Así lo ha manifestado a la Mesa, por 
otra parte, el representante del Grupo -en- 
dante, quien ha expresado además el deseo 
de defenderlas conjuntamente. 

En consecuencia, tiene la palabra, para de- 
fender el turno a favor de ambas enmiendas, 
el representante del Grupo enmendante. 

El señor SOSILLO MARTI: Señor hesi- 
dente, señoras y señores Diputados, eviden- 
temente que; esta Cámara legislativa, cuando 
aprueba o rechaza determinados contenidos 
de proyectos de ley, está haciendo lo que en 
Dereoho se llama una interpretación auténti- 
ca del texto resultante final. Eso ha sucedi- 
do en el proyecto de ley anterior y en los que 
pueden continuar a partir de este momento. 

Respecto de los delitos de estupro y rap- 
to, el Grupo Soealista pesentb, mantuvo y 
defendió en la Comisión unas enmiendas que 
pretendían pura y simplemente la cmstruc- 
~ i ó n  de un nuevo y distinto tipo penal que 
sustituyese a los que actualmente existen en 
el CWgo y que se refieren al delito de es- 
tupro. Se trataba, por tanto, de presentar no 
?1 canaha es Castillas, sino la preocupación 
ie; proteger a determinadas personas que, 
malquiera que sea su sexo, se encuentran en 
Utuaciún de inferioridad respecto a otras y 
sufren un abuso en3 materia sexual de aqué- 
laS. 
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Esa protección viene dada en el Código Pe- 
nal por dos sistemas: el delito de violación, 
que siempre existe cuando el ofendido es me- 
nor de doce años, o el delito de estupro, en 
edades superiores a los doce años. Y el Có- 
digo Penal, con una casuística reprobable, 
analiza determinados supuestos que, en 1978, 
no son evidentemente los mismos que eran en 
el siglo pasado o en los años cuarenta, cuan- 
do se produce la reforma de este tftulo. 

El proyecto del Gobierno pretende, ante la 
regulación del Código Penal, subsanar uno de 
los más importantes defectos que la doctrina 
había señalado, es decir, la cuestión de la 
edad. La reforma, por tanto, en la cuestión 
de la edad es parcial, pues 6610 afronta uno 
de los defectos y, aun dentro de este ámbito 
de la edad, es totalmente insuficiente. 

Debemos reconocer que el trabajo realiza- 
do por la Comisión de Justicia, en este as- 
pecto parcial de la edad, es elogiable, y es 
elogiable porque se ha reducido más la edad 
de protección ante la situación social exis- 
tente en la realidad de nuestros días. 

Por otra parte, debemos reconocer, y no 
tenemos ningún reparo en reconocerlo, que 
el Gobierno ha cumplido la obligación estric- 
ta que le asignaban los llamados Acuerdos de 
la Moncloa, es decir, el tema de la edad, pero 
eso no ha impedido al Grupo Parlamentario 
Socialista pensar que debe ir un poco más 
allá de ese mínimo consenso establecido, para 
intentar descubrir nuevas zonas en las cua- 
les pudiéramos estar de acuerdo de cara al 
futuro, si no en este momento presente, res- 
pecto a este tipo delictivo. 

¿Cuál es, brevemente, la regulacidn actual 
del Código Penal en esa materia? Estructura- 
da sobre la base de múltiples tipos, algunos 
de ellos heredados de la Ley de 6 de noviem- 
bre de 1942, lo estructura sobre tres bases o 
principios fundamentales: el estupro en sen- 
tido estricto, es decir, el cometido mediante 
engaño (artfculo 436, párrafo 1."); en segun- 
do lugar, una serie de figuras en las que el 
legislador presupone el prevalirniento, deri- 
vado de una determinada condición personal 
en el sujeto activo (artfcuim 434 y 437), o 
bien una situación de aprovechamiento de la 
condición en la que se encuentra la mujer 
(párrafo 2." del artículo 436); y, en tercer lu- 
gar, el legislador de 1942 consideraba estupro 

a mera fornicación con mujer de doce a die- 
ziséis años, es decir, el estupro de edad del 
sárrafo 3." del artículo 436, y después algu- 
nas y no todas las relaciones llamadas inces- 
tumas, reguladas en4 el artículo 435. 

Toda esta compleja serie de tipos penales 
presentan evidentemente retraso con la rea- 
lidad social del momento y, además, no re- 
sisten un examen estrictamente técnico, pues 
incurren en contradicciones internas que lle- 
van a situaciones claramente discriminato- 
das. Por ejemplo, el sujeto pasivo solamen- 
te es la mujer. En segundo lugar, en este ar- 
tículo se exige la doncellez o la acreditada 
honestidad o el término ((mujer honesta)), tér- 
mino evidentemente, en técnica jurídica, de 
muy difícil comprobación, habiendo la juris- 
prudencia dado una interpretación tremenda- 
mente amplia de lo que significa la honesti- 
dad, que es un término ligado exclusivamente 
al momento social histórico y no un térmi- 
no, en este sentido, perdurable en, el tiempo. 

Por otra parte, existen acciones que se es- 
timan delictivas, que tampoco resisten una 
serie de objeciones. Por ejemplo, en el llama- 
do estupro de edad se castiga, como he se- 
ñalada, la simple fornicación con mujer- ho- 
niesta mayor de doce años y menor de die- 
ciséis, no exigiéndose ni siquiera engaño. Es- 
te tipo, que fue introducido precisamente por 
la citada Ley de 1942, crea graves problemas 
en la práctica, porque en este tipo penal del 
párrafo 3.0 del artículo 436 no existe un bien 
jurídico protegido; no se puede reconocer nin- 
gún bien jurídico protegido si en los demás 
delitos de estupro consideramos el bien jurí- 
dico protegido -como admite la mayorfa- 
la libertad sexual, en este caso, de la mujer. 

En el tercer párrafo del artículo 436 no se 
produce un ataque directo a la libertad se- 
xual de la mujer. No es ése el bien, jurídico 
protegido por el artículo 436. Además, con- 
tradice ese párrafo 3.0 resoluciones de carác- 
ter internacional -no vinculantes, por su- 
puesto-. Así, por ejemplo, la Resolución pri- 
mera de la Sección segunda del Congreso In- 
ternacional de Derecho Penal de La Haya, de 
1964, en la cual se decía textualmente: «Allí 
donde la fornticación constituya una infrac- 
ción, debe ser eliminada del Derecho Penal)). 
La simple y pura fornicación. 

Otro tipo que no resiste un análisis obje- 
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tivo es el llamado estupro-incesto del artícu- 
lo 435. La regulación del artículo 435 es to- 
talmente parcial, porque no comprende las re- 
laciones hijo-madre, fundamentalmente por- 
que s610 concibe las relaciones ascendientes- 
descendientes en vía abuelo-nieta, padre- hija, 
y eso es solamente una parte de las relacio- 
nes incestuosas. Por eso la doctrina ha se- 
Aalado que en nuestra Código Penal no exis- 
te el deílto de incesto, sino el delito de algún 
tipo de estupro-incesto. 

Podríamos hablar también de los artícu- 
los 434 y 437, el estupro de prevalimiento, 
pero por no alargar la atención de SS. SS. 
me limitaré a señalar que, según el Grupo So- 
cialista, en general las opciones que se pue- 
den plantear ante la reforma de este tipo pe- 
nal son dos. La propia sentencia del Tribunal 
Supremo de 25 de abril de 1975 lo reconoce: 
o la desaparición del delito contemplado en 
el párrafo 1." del artículo 436 -estupro de 
engaño-, o rebajar la edad. Se ha optado 
por la segunda de las soluciones, es decir, la 
solución más tfmida. Pero la sentencia pro- 
ponía otra solución más avanzada, que el Go- 
bierno no ha querido afrontar. Por eso la Co- 
mis& de Justicia solamente ha podido deba- 
tir en el límite de la cuesti6n de la edad, y 
dentro de este límite se ha avanzado, lo re- 
conocemos, progresivamente en la materia. 

¿Qué es, ante esta situación técnicamente 
defectuosa del Código Penal, lo que proponía 
el Grupo Socialista en la segunda de las en- 
miendas presentadas? Proponía la creación de 
un tipo penal único para todos los supuestos, 
sin distinción de casos concretos, porque to- 
dos podían quedar inciuidos dentro de ese ti- 
po único: supuestos tanto del delito de estu- 
pro como del rapto. 

En el caso del delito de estupro proponía- 
mos: (Comete estupro, y será castigado con 
pena de prisión menor, la persona, indistinta- 
mente cual sea su sexo, que prevaliéndose dfe 
su relación o situación de notoria superiori- 
dad tuviera acceso carnal con otra mayor de 
doce años y menor de dieciséis)). Es decir, la 
situación según la cual debe existir en el C6- 
digo Penal una protección por encima de los 
doce años. Porque, repetimos, por debajo de 
los doce años es siempre violación y no ne- 
cesitamos nuevos tipos penales. 

Por encima de los doce @los pueden exis- 

tir determinadas personas que por estar en 
una $ondición de inferioridad respecto de 
otras necesiten una espacial protección. El 
Grupo Socialista reconoce la existencia de esa 
situación, y en ese sentido pretendemos un 
tipo penal que castigue la situación de supe- 
rioridad y el abuso de esa situación sobre 
otra persona. 
Una edad de protección que es perfecta- 

mente coherente con la realidad social. La 
conciencia social -lo admitimos totalmen- 
te- nos está diciendo que determinados su- 
puestos, por encima de los doce aflos, requie- 
ren una protección penal. Lo admitimos. El 
Grupo Socialista reconoce que eso es así y, 
evidentemente, que eso necesita protección, 
pero nuestra propuesta de tipo único va a 
proteger esa situación de inferioridad de de- 
terminadas personas. 

En el tema del rapto nos encontramos nue- 
vamente can la superación del casuismo en 
que se entra en todo el Código Penal a par- 
tir del artículo 440, proponiendo un solo ti4po 
igualmente: «El rapto de una persona ejecu- 
tado contra su voluntad y con finalidad de 
atentar a su libertad sexual será castigado 
con la pena de prisión mayor. Si la persona 
raptada tuviere menos de doce años se im- 
pondrá la misma pena, aunque el rapto fue- 
re con su anuencia)). 

Entendemos perfectamente algunas de las 
razones -no la6 compartimos, pero las en- 
tendemos- por las cuales no se admitieron 
a trámite estas enmiendas en la Comisión: 
que existe el proyecto de un nuevo Código 
Penal que regule coherentemente esta mate- 
ria y todas aquellas que actualmente está r+ 
gulando un Código Penal que resulta anacró- 
nico en muchos de sus aspectos: que ese pro- 
yecto de Código Penal está anunciado y que 
tiene un plazo de ocho meses de presentación 
en esta Cámara (de los que ya han transcu- 
rrido tres o cuatro meses, si no me equivo- 
co, desde que se an~unció ese plazo), y, evi- 
dentemente, que éste es un tema que podría- 
mos dejar para esa situación posterior. 

Pero hemos querido plantearles a SS. SS. 
la necesidad de que si en este momento esta- 
mos admitiendo determinadas reformas par- 
ciales del Código Penal, en aquellas materias 
que crean situaciones difíciles, situaciones 
claramente injustificadas en el momento pre- 
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sente, un nuevo Código Penal en mda empe- 1944, cm condiciones políticas que es ocioso 
ce para que en este momento corrijamos del 
Código aquellos aspectos claramente injustos. 
Así lo hemos heoho con los llamados delitos 
contra el Movimiento, lo hemos heoho par- 
cialmente con el tema de los anticonceptivos 
y éste puede ser otro tema a ccmsiderar. En 
ese sentido nos estamos de alguna manera sa- 
liendo fuera del esquema que el propio Go- 
bierno está transmitiendo a la Cámara. 

Sus Señorías pensarán que es imposilble ha- 
ber debatido es- propuestas del Grupo So- 
cialista con detenimienta. Las propuestas van 
por el camina indicado. Creemos que su acep 
tación posibilitaría que no quedaran inermes 
en la sociedad las personas víctimas de estas 
acciones delictivas. En este sentido manterile- 
mos nuestra enmienda, en espera de que sea 
posible encontrar una regulacibn, insisto, en 
este momento o en el futura, parecida o si- 
milar. 

El señor PRES1,DENTE: mgún turno en 
contra de las enmiendas? (Pausa.) Tiene la 
palabra el representante de Unión de Centro 
Democrático, señor Estella. 

El aeñor ESTELLA GOYTRE: Señoras y 
señores Diputados, para consumir un turno 
en contra de las enmiendas formuladas por 
el Grupo Sochlista del Congreso, en nombre 
de mi Grupo Parlamentario de Unión de Cen- 
tro Democrático. 
Quizá sea conveniente decir antes que na- 

da que seguramente a ningún jurista de esta 
Cámara ni a ninguno de sus miembros nos 
puede satisfacer la regulación que del estu- 
pro, del rapto y del incesto hace nuestro C6- 
digo Penal. Y digo seguramente porque se en- 
cuentra bajo la nlbrica del Título IX del Li- 
bro 11 de los delitos contra la honestidad. 
Y nada más sujeto al camjbio iáeoiógico de 

las formas de vida de cada pueblo, y en de- 
finitiva, al desarrollo de cada cultura, que es- 
ta materia de la honestidad. Efectivamente, 
como se ha puesto de manifiesto en el ante- 
rior debate, y en éste, asistimos a una cul- 
tura fuertemente sexualizada y, paradójica- 
mente, los tipos, como recordaba el seflor So- 
tillo, sobre los que debatimos en estos mo- 
mentos proceden de la Ley de 6 de noviem- 
bre de 1942 y de la reforma del C6digo de 

recordar, en unas condiciones sociológicas y 
éticas de mucho arraigo, que por fortuna han 
sido superadas. Y nosotros no nos referimos 
solamente a esos delitos clásicos, el estupro 
de prevalimiento, al rapto sin anuencia, sino 
también a otras figuras nuevas que fueron 
incorporadas al Código, según decía el preám- 
bulo de la Ley de 1942, fundándose en su- 
puestos criterios cristianos y humanitarios, 
porque aquel Estado decía que se cmsagra- 
ba a la defensa de la mujer y a la protección 
de la moralidad, como base del orden social. 

Tampoco nos gusta la jurisprudencia que 
ha sido dictada en la materia por nuestro más 
alto Trilbunal, sobre todo interpretando los 
conceptos de engaño y de honestidad, y no 
nos gwta, como profesionales del Derecho, 
que el estupro haya sido utilizado en muchas 
ocasiones como medio de chantaje, como m e  
dio de obtener unas consecuencias, como el 
reconocimiento de la prole, que de otra ma- 
nera no hubieran podido obtenerse, y también 
en otras ocasiones, como recordaba un au- 
tor hace muchos años, como lazo tendido po- 
siblemente por una mujer madura o experi- 
mentada a una persona incauta. 

En lo que sí debemos estar de acuerdo to- 
dos los Grupos Parlamentarios es en que hay 
que separar perfectamente la moral del De- 
recho, y no todo lo que es reohazable des- 
de el punto de vista de la moral puede ser 
tipificado en un Código como delito. A estos 
efectos, Pachecho decía en nuestro Derecho 
que no se podía abandonar al cuerpo social 
femenino a las perfidials de la seducción; pe- 
ro tampoco los Cddigos podían convertirse 
en el cancerbero de la virginidad. 

También debemos estar todos de acuerdo 
en este debate en que no se puede estar cms- 
tantemente retocando nuestro Código sustan- 
tivo penal, porque ello produce desequilibrios, 
parque ello produce incoherencias. La última 
reforma del año 1963, que precisamente afec- 
ta a ese Titulo, lo dejó con la rúbrica de los 
delitos de estupro y de la corrupción de me- 
nores. Sin embargo, dejados en blanco los 
preceptos de los articulos 438 y 439, después 
de quince años de aquella reforma, este Tí- 
tulo se sigue llamando del estupro y de la 
corrupción de menores. 

Un ejemplo más reciente lo tenemos en 18 
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propia Comisión, porque el Gobierno mandó 
a las Cortes el proyecto con la cita del ar- 
tículo 447. Pues bien, el señor Sotillo en su 
enmienda individual en la Ponencia, que fue 
aceptada plenamente, denunciaba el error 
técnico, que consistía en referirse a la reduc- 
ción de edad en la prostitución, cuando este 
proyecto no se refiere para nada a la pros- 
titución. Fue admitida por unanimidad. Sin 
embargo, sigue constando en el dictamen de 
la Comisión. 

En definitiva, lo que queremos significar es, 
como ha dicho el señor Sotillo, que nuestro 
Código precisa urgentemente una reforma, y 
en aso, como sabe el Grupo Socialista, se 
está trabajando en una sección especial de la 
Comisión General de Codificación, de la que, 
por cierto, forma parte un ilustre catadráti- 
co, miembro del Partido Socialista Obrero Es- 
pañol. Pero entiendo que entretanto debemos 
atenernos en este debate a lo que ha sido el 
verdadero propósito del Gobierno al remitir 
a la Cámara este proyecta de ley. ¿Y cuál ha 
sido este propósito? Sencillamente el cumpli- 
miento de los acuerdaa jurídicos y políticos 
de los Pactos de la Mmcloa, que respecto de 
la mujer decía que necesitaba urgentemente 
reformar tres ,puntos: en primer lugar, la des- 
penalización del adulterio y amancebamiento, 
que, como sabemos, ha sido informada por 
esta Cámara y por el Senado, con una dis- 
crepancia en la trascendencia civil de la des- 
penalización, que sin duda será corregida es- 
ta misma semana en la Comisión mixta nom- 
brada al efecto. El segundo punto sei refería 
a los anticonceptivos, que acabamos de de- 
batir, y el tercer punto se refería a la modi- 
ficaci6n de las &des de la mujer tomadas 
en consideración para la tipificación del r a p  
to y del estupro. 
Y esto es lo que en estos momentos nos 

ocupa, el cumplimiento por el Gobierno de 
este compromiso, asumido en los Acuerdos 
de la Moncloa, pero en sus términos exactos 
y reales, es decir, en la modificación. Sería 
absurdo elevar las edades. La modificación 
es en reducción. La que sucede es que los lí- 
mites de edad son siempre conflictivos. 

Los límites de edad de protección a la mu- 
jer, como decía el señor Sotillo, están en vein- 
titrés años. Sin embargo, todos sabemos que 
una española hoy, en 1978, con una forma- 

ción media, no es fácilmente seducible, no 
se la puede raptar fáci1,mente. Evidentemente 
era necesario, era absolutamente justo &,u- 
cir estas edades violentamente. (Risas y ru- 
mores.) 

El sefior PRESIDENTE: Ruego silencio, por 
favor. 

El señor ESTELLA G0YTR.E: Entonces, el 
Gobierna, en un intento de acomodar la lei 
gislación penal a la civil, redujo esta protec- 
ción, en el proyecto de ley que estudiamos, 
a los veintiún años para todos los tipos de 
estupro y rapto y a dieciocho años en el su- 
puesto del artículo 436, número 1." 

En el preámbulo se decía que fuera de los 
límites de esta edad no se producían las con- 
diciones de sugestibilidad ni, normalmente, 
por un término medio, la falta de infcmna- 
ción que hiciera posible la seducci6n engaño- 
sa. No obstante, este proyecto fue enmenda- 
do por diversos Grupos Parlamentarios y Di- 
putados pretendiendo que se redujeran más 
aún estas edades; y, de h d o ,  lo que está ocu- 
rriendo es qu0 la Comisión ha reducido na- 
da menos que en siete años la edad del es- 
tupro tipo, el estupro tipo engañoso, del pá- 
rrafo 1." del artículo 436, y se ha dejada la 
edad en dieciocho para el resto, cinco años 
menos de lo que estaba regulado respecto a 
la vigencia de los preceptos anteriores. 

Con ello entendemos que se producen cier- 
tos efectos cuantitativa y cualitativamente. 
Cualitativamente, porque afecta a todas aque- 
llas relaciones carnales entre personas adul- 
tas y en la intimidad, y digo en la intimidad 
porque si no podría causar escándalo públi- 
co. Y cuantitativamente, a millones de muje- 
res que se deben considerar maduras para ha- 
cer uso pleno de su libertad sexual. 

El primer precepto que se pretende dero- 
gar por el Grupo Parlamentario Socialista es 
el relativo al incesto o a la figura del estu- 
pro-incesto, que fue introducido o modifica- 
do en el año 42. El heoho de quedar en blan- 
co este precepto hizo suponer a un sector de 
la prensa y de la población que el Grupo So- 
cialista pretendía despenalizar la figura del 
incesto. Nosotros no vamos a entrar en si es 
justo o si es afortunado o no, pero nos debe- 
mos oponer tajantemente a su desaparición. 
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Lo cierto es que en la motivación de la 
enmienda se nos dicen, y con razón, dos co- 
sas: en primer lugar, que se ha demostrado 
científicamente que las relaciones entre con- 
sanguíneos no producen la degeneración de 
la especie. Eso es cierto y se nos dice por el 
señor Sotillo que no estáln comprendidas más 
que las relaciones padre-hija, pero no las re- 
laciones hijo-madre. Es así, pero lo que su- 
cede es que el Grupo Socialista en su mo- 
tivación, publicada en el «Boletín Oficial de 
las Cortes)), dice que el bien jurídico prote- 
gido era el carácter sano de la prole y no 
existiendo esa posibilidad de taras biológicas 
para la especie se podía despenalizar el tipo. 
Para ello, sin embargo, presenta una alterna- 
tiva, que es la del artículo 434 al que han 
dado lectura el Secretario y el señor Sotillo. 

Si reflexionamos sobre el contenido de esa 
alternativa, nos encontramos con que no 8s 
posible encajar el incesto en ella por varios 
motivos. En primer término, como sabemos, 
el artículo 435 actualmente no excluye a nin- 
guna persona de la posibilidad de ser sujeto 
activo o pasivo del incesto, porque se exclu- 
ye la edad de vei'ntitrés años; y si en todos 
los tipos la edad es de veintitrés años, en 
éste se excluye expresamente y se puede co- 
meter incesto hasta los sesenta o setenta 
años, tanto desde el punto de vista activo co- 
mo pasivo. Sin embargo, el Grupo Socialis- 
ta pretende reducir la edad a los dieciséis 
años y entendemos que la conciencia social 
española no está preparada para una reduc- 
ción tan drástica de la edad. 

En segundo lugar, entendemos que desapa- 
recería el subtipo que hoy tiene swtantivi- 
dad propia, porque en el artículo 434 que se 
nos presenta como alternativa no se habla 
para nada de la relación de parentesco; y, en 
último extremo, habría conductas de muy di- 
fácil incriminación, porque el Grupo Socialis- 
ta en su enmienda exige siempre que exista 
prevalimimto. Esta relación incestuosa sería 
fácilmente calificable en aquellos supuestos 
en quei se hiciera referencia a las edades en 
las relaciones padre-hija, pero no sería de fá- 
cil incriminación en aquellas relaciones en- 
tre hermanos, por ejemplo, de próxima edad 
y distinto sexo. 

Por todas estas razones entendemos que 
debe mantenerse el precepto del artículo 435 

en sus actuales términos. Ello no obsta pa- 
ra que reconozcamos que es precisa una re- 
forma del mismo y nosotros de dege feren- 
da» nos atreveríamos a proponer que se con- 
siderara el incesto como un «aliud» del estu- 
pro, como una figura distinta. En segundo lu- 
gar, que su ubicación estuviera fuera de los 
delitos contra la honestidad, parque aunque 
tiene que ver con ella, el bien jurídico es pre- 
cisamente, el mantener a la familia libre de 
relaciones sexuales, fuera de las conyugales. 
Y, por último, que su penalización fuera dis- 
tinta de la del estupro. 

Si, por otra parte, siguiéramos la resolu- 
ción del Congreso Internacional de La Haya, 
al que ha aludido el señor Sotillo, tendría- 
mos que penalizar de dege ferenda)) sólo las 
relaciones entre ascendientes y descendientes 
y entre hermanos, teniendo una especial con- 
sideración en cuanto a su instrucción tanto 
en cuanto a la personalidad como al medio. 

En cuanto a la personalidad, porque, como 
sabemos, el sujeto activo en este tipo de de- 
litos suele ser una persona esquizofrénica o 
deficiente mental. Y en cuanto al medio, co- 
mo se sabe, las estadísticas dan como un 80 
o 90 por ciento estos delitm a causa de las 
injusticias sociales existentes por la falta de 
viviepda y la promiscuidad a que ello da lu- 
gar. 

Se pretende, también, derogar por el Gm- 
po Socialista los tres primeros párrafos del 
artículo 436. Lo que se olvida es que queda 
un cuarto párrafo, y ésta es una objeción for- 
mal que hacemos, que se refiere a los abusos 
deshonestos cometidos por las mismas per- 
sonas y en iguales circunstancias. Esto sig- 
nifica que se hace referencia a los dos ar- 
tículos precedentes y al propio artículo. 

Si el Grupo Socialista pretende despenali- 
zar el artículo 435 y suprime los tres prime- 
ros párrafos, se está creando una norma de 
remisión o reenvío absurda, que queda vacía 
de contenido. Pero nuestra oposición a la de- 
rogación de estos párrafos del artículo 436 no 
es sólo formal, sino también de fondo. 

Se dice por el Grupo Socialista que pre- 
valeciendo el criterio de mantener este 'pre- 
cepto podrían penalizarse todo tipo de rela- 
ciones sexuales prematrimoniales. Y esto no 
es cierto. El Grupo Socialista olvida que es 
necesario que la mujer tenga más de dieci- 
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séis años, porque hemos dicho en el párra- 
fo 1." que ha quedado reducido, por el dicta- 
men de la Comisión, a dieciséis años, y olvi- 
da, también, que es preciso que haya engaño; 
es decir, se suponen unos resortes de tipo éti- 
co y unos mecanismos de inhibición en la mu- 
jer que han sido vencidos por las tácticas o 
estrategias seguidas por el hombre para con- 
seguir el acceso carnal. Lo que sucede es que 
parece ser que el Grupo Socialista pretende 
la libertad sexual sin límite de edad, a lo que 
mi G m p  Parlamentario se opone. 

El párrafo 2." del artículo 436 se refiere al 
supuesto de estupro de mujer de acreditada 
honestidad en situación de angustiosa nece- 
sidad. También se dice que se subsume en 
el nuevo artículo 434 que se nos propone y 
entendemos que no es posible. Y no es posi- 
ble porque mientras en este tipo se exige la 
acreditada honestidad, en4 el 434, que nos pro- 
pone el Grupo Socialista, no se exige esta 
condición. En segundo lugar, porque no es lo 
mismo la angustiosa necesidad que la rela- 
ción de notoria superioridad a que alude el 
precepto del Grupo Socialista. Y en último 
extremo porque el límite de edad en este ar- 
tículo sería de dieciocho años y el Grupo So- 
cialista en su artículo genérico propone la 
de dieciséis. 

En el último artículo relativo al estupro, 
cuya derogación también se propone, es el 
437, que se refiere al estupro jerárquico o 
patronal, al de patrono o jefe con su emplea- 
da. No nos vale ninguna de las dos razones 
que se alegan por parte del Grupo Wialista. 
La primera dice que sería un privilegio in- 
justo respecto a la nueva relación que se pro- 
pone. Pero si sabemos la suerte que va a co- 
rrer esa nueva redacción que se propone, no 
tiene sentido hablar de privilegio. 

En segundo lugar, la Jurisprudencia del Tri- 
bunal Supremo que se ha citado, si na en el 
Pleno, sí en la C d s i 6 n ,  inspira su ««ratio le- 
gis» precisamente en el temor que pueda cau- 
sar a la víctima el despido de ese patrono o 
jefe a cuyos ataques o asechanzas la mujer 
se supone que no quiere ceder. 

En este sentido, sin embargo, propondría- 
mos una serie de reformas frente al nuevo 
proyecto de Código Penal, como sería el im- 
poner un poco de orden dentro del caos me- 
todol6gico en la regulación de los delitos con- 

tra la honestidad. En un segundo punto, re- 
c o m e r  claramente dos tipos de estupro, el 
de prevalimiento y el de engaño; y, en un 
tercer extremo - e n  esto coincidimos- el su- 
primir el excesivo casuismo que existe actual- 
mente en el Código Penal. 

Se pretende también despenalizar el rapto 
llamado impropio del artículo 441, y nos tra- 
jeron a la Cmisión una serie de sentencias 
dictadas sobre que la mujer nunca consiente, 
sobre que la mujer española para el Tribu- 
nal Supremo nunca es posible que sea r a p  
tada sin su consentimiento. 

Entiendo que cuando una mujer española 
consiente, y puede consentir, antes de los die- 
ciooho años, lo hace sin madurez biológica, 
y no sólo biol6@oa, siriu, también espiritual, 
y, sobre todo, desde el punto de vista del De- 
recho, está sustrayéndose al ejercicio de la, 
patria potestad de la ,persona a quien ésta co- 
rresponda. 

Por eso, el Grupo Socialista nos decía tam- 
bién que lo que realmente se protege en este 
delitto, el bien jurídico protegido, es la «auto- 
ritas romana)), el (cpater familias)). Lo que su- 
cede es que hay que poner en coordinación 
el ordenamiento civil y el ordenamiento pe- 
nal. 

Hoy por hoy la patria potestad quedaría 
vulnerada si se despenalizara este artículo. 

Por el cont.!rario, el párrafo 3.0 del artícu 
lo 436, y el artículo 442, merecen un trata- 
miento distinto. 

Mi Grupa Parlamentario ha reconsiderado 
las razones para la derogación o no de estos 
preceptos, y, admitiendo las razones dadas 
por el Grupo Socialista, estaría dispuesto, si 
la votación fuera sepatada -y así lo solicito 
de la Presidencia- a votar a favor de la de- 
rogaci6n del articulo 436, párrafo 3.", y del 
artículo 442. 
Por última, nos pEguntamos si lo que es- 

tapnos debatiendo es un simple proyecto dle 
ley en unos tipos muy concretos, o, por al 
contrario, lo que se pone de manifiesto en 
estei debate m dos mncepcicmes didintas de 
las relaciona entre la moral y el Dereaho 
penal, o dos cmepcimes distintas de lo que 
es la libertad sexual y la honestidad. 

A mi juicio, lo que subyace en el fondo de 
este debate, en el fondo de esta controversia, 
son dos concepciones antagclnicas, 
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Como sabemos, hasta el siglo XVIII los Có-h 
digos Penales iban paralelos a la moral y a 
la ética, de suerte que todo aquello que era 
pecado era constitutivo de delito. Posterior- 
mente hay una secularización de los Códigos 
principalmenlte debido a la teoría de las nor- 
mas de cultura y a la búsqueda del bien pro- 
tegido en cada uno de los tipos. Pero hoy 
asistimos a una verdadera remoralización de 
los Códigos Penales. En el sentido doctrinal 
más moderno es preciso establecer un orden 
moral en la sociedad para mantener su equi- 
librio, y en este sentido se propugna que en 
una sociedad pluralista y democrática no po- 
drían ser punibles más que aquellas conduc- 
tas sexuales sobre las que exista un consen- 
so general de reproche en la sociedad, aque- 
llas que no pudieran ser combatidas más que 
por unos medios de menor gravedad. 

En este sentido -y solicitaría del Presiden- 
te que se vote separadamente los preceptos 
y dentro del artículo 436 párrafo por párra- 
f o -  pido que se deniegue la enmienda del 
Grupo Socialista con estas dos correcciones 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra e: 
representante del Grupo Socialista para rec- 
tificación. 

El señor SOTILLO MARTI: Lamento can- 
sar a S S .  SS. con estos temas que nos están 
ocupando esta tarde, que a veces son de di- 
fícil comprensión o admisión por parte de mu- 
chos. 

Yo, realmente, en nombre del Grupo So- 
cialista, no he ideologizado en absoluto el te- 
ma, y el representante de UCD trata, insis- 
tentemente. de llevarlo al terreno ideológico 
como este Grupo no lo ha hecho, repito, des- 
de el primer momento de su intervención(. 

Si el tema fuera ideológico, así lo hubiera 
planteado abiertamente desde el principio e1 
Grupo Socialista. El Grupo Socialista ha plan- 
teado el tema desde un puro aspecto técnico 
de Derecho Penal, sobre el cual, casualmen- 
te, también coincide el representante de UCD 
Luego, por favor, no ideologicemos un tema 
en el que cada cual tiene perfecto derecho a 
tener sus concepciones completamente dis. 
tintas, o no distintas, pero ése no era el tema 
que nos ocupa en este momento. 

El representante de UCD plantea una rec-1 

tifioación, y en nombre del Grupo Socialista 
quiero manifestar si se acepta o no esa rec- 
tificación. Estamos de acuerdo en que se vo- 
ten separadamente la derogaci6n del tercer 
párrafo del artículo 436 y el artículo 442, y 
despu&, en una segunda votación, el resto 
de las enmiendas. 

Es decir, la derogación del resto de los pre- 
ceptos que proponemos, y el precepto susti- 
tutorio o sustitutivo, el 434 y 442. En ese 
sentido pensamos que si se deroga el tercer 
párrafo del artículo 436 y el artículo 442! 
como praponíamos nosotros en la enmienda. 
entre otros preceptos, hemos dado un paso 
semiblemente adelante, dentro de una críti- 
ca, o aceptando la crítica que la doctrina ge- 
neralmente ha centrado en esos dos precep 
tos que hoy podemos derogar por acuerdo 
de la Cámara. 

Podrían señalarse algunas razones en con- 
tra de lo aducido -también tecnicas- p r .  
el señor Estella, en relación con algunos d* 
litos de los cuales nosotros pedimos la de- 
rogación. Sabemos que éste será un, tema dg 
discusión cuando llegue el Código Penal, y 
nos remitimos a ese momento. Mantenemos 
nuestro criterio, lo hemos defendido, lo vol- 
veremos a defender con las razones puramen- 
te técnicas que hemos expuesta, razones que 
están reconocidas por muchos tratadistas de 
Derecho Penal, y no ideólogos de uno u otrq 
campo. 

En ese sentido estamos de acuerdo, sefíor 
Presidente, en que se vote separadamente la 
derogación del tercer párrafo del artículo 436 
y la del artículo 442, en una primera vota- 
ción. Será una parte de la enlmienda. Y des- 
pués se votaría, si lo estima la Presidencia, 
el resto de las dos enmiendas conjuntamen- 
te: la postura de nuevo precepto, y la dero- 
gación del resto de lo que contiene la prime- 
ra de las dos enmiendas. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por el señor Se- 
cretwio se va a dar lectura de cómo va a 
quedar el texto que se va a someter a vota7 
ción, en las dos votaciones. 

El señor SECRETARIO (Castellano Carda- 
lliaguet): Lo que va a ser objeto de votación 
será lo siguiente: 

({Artículo único, párrafo 1.0: La edad de 
veintitrés años establecida en los artículos 
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434, 435, 436 párrafo 2.", 437, 441 y 443 se 
reducirá a dieciocho años. 

»»Párrafo 2.0: El párrafo 1." del artículo 436 
quedará redactado como sigue: 'El estupro 
cometido por cualquier otra persona con mu- 
jer mayor de doce años y menor de dieciséis 
años, interviniendo engaño, será castigado 
con arresto mayor'. 

»Párrafo 3.0: Queda suprimida la frase 'por 
las mismas personas' en el último párrafo del 
mismo artículo 436. 

»Párrafo 4.0: El párrafo 5." del artículo 443 
se redactará del modo siguiente: 'El perdón 
del representante legal, protector o guarda- 
dor de hecho del menor de edad necesita, 
oído el Fiscal, ser aprobado por el Tribunal 
competente. Cuando lo rechazare, a su pru- 
dente arbitrio, ordenará que continúe el pro- 
cedimiento u la ejecución de la pena, repre- 
sentando al menor el Ministerio Fiscal'.» 

La primera enmienda presentada por el 
Grupo Socialista, en virtud de la aceptación 
de la propuesta hecha, sería la de añadir a 
este dictamen un artículo 2." que diría así: 
«Quedan derogados el párrafo 3." del artícu- 
lo 436 y el artículo 442, ambos del Cddigo 
Penal», con lo cual la enmienda continuaría 
en cuanto a la proposición de derogación del 
resto de los artículos que se dicen en el «Bo- 
letín~, así como la enmienda posterior refe- 
rente a la nueva redacción de los artfculos 
434, 440 y 443. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Para una 
cuestión de orden. Agradecería a la Mesa que 
nos aclarase con arreglo a qué artículo del 
Reglamento es posible cambiar en este mo- 
mento el dictamen. (Puusco.) 

El señor PRESIDENTE: En relación cm1 la 
consulta formulada por el representante de 
Alianza Popular, la Mesa entiende que no se 
ha modificado el dictamen, sino que lo que 
se ha hecho es aceptar una de las enmiendas 
formuladas por el Grupo Parlamentario So- 
cialista. Es decir, que no se produce modifi- 
cación del dictamen, sino que hay una adi- 
ción por aceptar una de las enmiendas formu- 
ladas. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Para una 
cuestión de orden nuevamente. ¿Quién acep- 
ta entonces esa enmienda, la Ponencia? 

El señor PRESI'DENTE: La acepta la Po- 
nencia al proponerla el Grupo Parlamentario 
Socialista. (Rumores.) Esa enmienda es la que 
se someterá ahora a votación de la Cámara. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Se tratai de 
m d f i r  (cin vocm una enmienda. Que wns- 
te ea aictai nuca protesta si &a e5i la &i- 
s ih  de la Presidencia. 

El sefíor PRESIDENTE: Que conste en ac- 
ta la protesta deil señor Fraga. 

V m a s  a me a votación la primera en- 
mienda formulada qu0 awba de ser leida, que 
ha sido aceptada por el Grupo ParJmentario 
de U'nibn de Centro Demmrático. En mmre- 
to, es la derogación del pzirrafo tercero del 

nal. Esto es 10 que m e t e m o s  en este moc 
mento a votación. Comienza la votación. (PW- 

airtículoi 436 y d artículo 442 del C6digO Z k -  

Efectuadh la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 295; a favor, 277; en 
contra, 15; abstenciones, &s; nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda, en cms+ 
cuencia, acqtJada4 la enmienda comespondien- 
te a la derogación del artículo 442 y párrafo 
tercero del artículo 436 del Caigo Penal. 

A cmtinuacián se procede a la vataci6n de 
la segunda parte de la enmienda, que es la 
dmo@ción de las artímculos 435, 437, 441 y 
447, y la segunda parte que está unida, que 
es la de los artfculos 434, 440 y 443 en la 
redacción que ha sido defendida por el Grupa 
Pairlannmtauio mendante .  

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 294; a favor, 124; en 
contra, 169; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda, en conse- 
cuencia, rechazado el resta de la enmienda 
formulaidai poir el Gruipo Parlamentario Socia- 
lista deil Congreso. 

A continuaición v a m s  a votar el dictamen. 
Por causa de la adici6n que se ha hecho de 
la mien&,  este artículo único pasa a ser ar- 
tículo 1." Comienza la vaki6n .  

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 291; a favor, 290; en 
contra, ninguno; abstenciones, unq, 
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El señor PRESIDENTE: Queda, en cmse- 
cuencia, aprobado el dictamen formulado por 
1 a Comi si &n corres pand ien te. 

Tiene la palabra para explicación de voto1 
el representante de Alianza Popular. 

El seiioi MENDIZABAL URIARTE: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputadas, e1 
Grupo Palrlamentario de Alianza Popular ha 
votado a favoí de la propuesta elevada por la 
Ponencia y la Comisión con referencia a 1% 
artículos 434 y otros del C6digo Penal. 

No parece que el fundamentad objetivo que 
se persigue con ello, y que nosotros hemos 
apoyado, precise de muy extensas explicacio- 
nes; seré breve. Se trata en lo eseaciad d,e 
rebajar la edad del sujeto pasivo para los de- 
litos de estupro y rapto; es decir, en ,primer 
lugar, poner el nivel en los dieciccho &os, y 
para el estupro con engaño f i ja r  la frontera en 
los dieciséis. 

Cualquiera que, con ojos abiertol y smsi- 
bilidad normal, se asome a la realidad fami- 
liar y social de este momento, singularmente 
en la vertiente femenina, ha de aceptar como 
acertada esta decisión. Esa realidad femenina 
la está demandando, y si quisiéramols malnte- 
ner la actual redacción del Código, nos colo- 
caríamos en postura irreal y ofensiva para 
esas mujeres que, al alcanzar esa cota de edad 
que ahora se fija, saben y sabemos que no 
precisaln la proQección lpara esos casas como 
si fuelran seres inermes o inferiores c m  res- 
pecta al hombre. Por otra parte, la nuewa 
orientación en cuanto a mayoría de edad que 
apunta nuestro proyecto constitucionail a b  
na en el mismo sentido. Por tanto, hemois vo- 
tada sí. 

Nos hemos opuesto a las enmiendias pro- 
puestas y mantenidas por el Grupo Socialista 
y no querernos dejar este punto sin comenta- 
rios aunque sean someros. La pritmera ice re- 
Fime a los artículos 435, 437, 441, 442 y 447 
m á s  los párrafas del 446. Pues biten, coano ba- 
se ~n la motivación de la propuesta que; se ha 
publicado en el «Bol&ín Oficial de Jm Colr- 
tes)), c m o  una de las ideas migen inicial de 
todo este movimiento enmendanite, coin refe- 
rencia al estupra e inoesto, puede leerse que 
la idea según la cual las relaciomes sexuales 
entre las coasanguíneos praducen la degen,+ 
ración de la especie ya se puede desechas, y 

que el incesto como tal no presenta ningún 
peligro especial para la herencia biollólgica. 
Esto como idea fundamental para mantener 
una enmienda. Entendemos que si seguimos 
esa vía estamos abiertamente dasemboceamdo 
en el materialismo práctico y nosotros, que 
no somas marxistas, seguimos aboganda por 
hterpretaciones espiritualidas. 

En cuanto a la segunda, tampoco hemos 
aiceptado lo que se refiere a los articulas 434, 
440 y 443 del mismo Código1 Penal, wrque en 
su motivación se lee que debe llegarse a una 
aceptable sepa,raición entre mord y derecho, 
no imponiéndose una determinada moral me- 
diante la coacción del Estado. Nosotros en- 
tendemos que toda propuesta que parta de 
supueistos como ese que acabamos de leer no 
puede ser apovada, porque no se pue& cons- 
truir scbre utopías. 

En el caimpo de la filosofia del Derecho, aun 
los que no somos más que juristas «de  infan- 
tería)), hemos aprendido que moral y Derecho 
funcionan como dos círculos condntricos, 
quedando el segundo máts pquieñio compren- 
dido en el primeiro, en el de la morad m á s  m- 
plia. Así hay muchos puntos da mara11 que 
quedan fuma de la exigibi'lidad jurídica, pero 
hay otros muchow puntas en los que tenemos 
que soportar el dictamen de las dos discipli- 
nas. Tratar de divorciarlos, hacer una separa- 
ción, aunque se les quiera llamar aceptables 
para mitigar la tendencia, es querer lagralr lo1 
imposible. Porque el dermho ha de estar h s -  
pirado, como genera& y catapultado, desde! 
una madurez superior y obedecerá a una moc 
ral o a otra, depende de la finalidad del legis- 
laldm y, aunque quiera dictarse sin mmal al- 
gunal, tambi6n estaremos ante lo imposible 
porque 101 amoral no es más que otro estilo 
de moral: es su carencia, es decir, su antípo- 
da; por esa, nos hemos opuesto. Y n,ada más, 
porque queda así explicado el voto de Alian- 
za Popular. 

- 

MODIFICACION DEL ARTZCULO 746 DE LA 
LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL 

El señor PRESIDENTE: Pasmos ad siguien- 
te punto del arden del día, que es #el corres- 
pondiente al proyecto de ley de smodificaci6n 
del artículo 746 de la Ley de Enjuiciamiento 
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Criminal sobre el que no hay ninguna enmien- 
da presentaida. 

Ruega ail señor Secretario de la C a m a  dé 
lectura del dictamen correspondiente a este 
pmyecto de ley. 

El seiior Secretcvio (Soler Vcalero) dio lec- 
tura al referido dictamen. 

El señor PRESIDENTE: Pasairnos a votar el 
dictamen. Comienza la vdrucih. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
suhado: votas emitidos, 254; a favor, 252; abs- 
tenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda, en carlse- 
cuencia, aprobado el dictamen de1 proyecto 

El señor SOLE BARBERA: Pido la palabra 
de e. 
para emplicación & voto. 

El &íor PRESLDENTE: Tiene la @abra al 
representante del Grupo ~ParlahmntaniU Co- 
munista para explicaci6n de vota. 

El señor SOLE BARBERA: Señor Presiden- 
te, señaras y señores Diputadas, una bnevísi- 
nla m p l i d h  de voto en unas pocas pala- 
bras en el sentida & que IixxsotTos h m o c  vo- 
tado lgxwitivmak la pmpición,  pero con- 
veacidos, una vez más, de que estamos ha- 
cienda un trabajo que peca & defectuoso. 
Quiero decir con ello, señoras y señores Dipu- 
tados, que em ni>soitros, a la hora de mpm- 
dar el juicio, ha tenido una gran influencia 
mmx de nuestra decisih y de la vailoraci6n 
que hemos hecho del proyecto nuestra triste 
experiencia la nivel del T r i b a l  da Orden PÍ- 
blilica, espw&ulnhnte an relaci6n con 1% sus- 
pleaisimes. Y mwtros hemos entmdido que 
en esta aprcyectu de ley se ha rechazada una 
fmulrución nuestra que, desde el punto de 
vista jurídico, nos parece trascendente e im- 
m w .  

Como habrán observado SS. SS. -y esto 
es ,la que en cierto modo nos abliga ai salvar 
nuestra responsabilidad en la que considera& 
rnos un mar por parte de la P d a ,  por 
parte de la: COanisi6n y hoy por parta del Ccm- 
grao de Diput-, se ha elidnade una far- 
mulación nuetra trascmhtail. Nosotros en- 
tendemos que la s u c w i 6 n  de un juicio debe 
dar lugar, en primer término, a una f a m a  

abierta jurídica de discusi6n y de intercam- 
bio de apiniones a b r e  toda las partes afec- 
tadas. Y después, con 01 debido respeto a la 
independencia de los tribunales, c(~1 el debi- 
do respeto a la cmsideraciósi que éstos nos 
merecen, entendemos que esta f m a  de pro- 
ceáer queda coja, queda & ninguna reailidiad 
que llegue al fondo de lo que pretendemos 
con dicha proposición. La decisión del Tribu- 
nal debe ser una decisión razonada. Cualquier 
decisión del Tribunal que afecte a terceros 
debe dar la oportunidad a estos afectados a 
que puedan recurrir, mostrar su disconformi- 
dad con aquello que ha resuelto el Tribunal. 
Todos sabemos que una suspensión puede, en 
muchos casos, afectair a terceras personas, 
igual a los que están presentes en el prace- 
dimimto que a aquellos que estan. ausenteis 
del mimo. Par ello entendemos que dentro 
de este prcyecto de ley -de asta ley y a r  
hay sste elmento que desvirtúa el fondo dd 
problema y hay todavía, Senaras y señores 
Diputados, un  segundo problema que a nos- 
otros nos pmcupa y nos obliga a dar una 
heve explicación. Nosotros entendemas que 
en el proyecto de ley no queda suficienteunen- 
te ganmtizado d derecho de 1% aiusenites a 
que en el momento que comparezcan o sean 
habidos -utilizanido la propia tminolagía 
de la Ley de Ehjiticiamiento C h i n a &  sean 
juzgaidas c m  la 'totalidad de las gara0itia.s que 
la ley les ofrece y, sobre todo, que en h a  
alguna puedan ser juzgadas en su anissncia. 
Una n m a  que ha sido aplicada em 10s ti- 
pos d d  franquismo y que a *aves de esta ley 
na queda suficientemente descarta& de las 
posibilidades =les. Nada más, señoms y se- 
ñores Diputaidos. 

El sefíor *$RESIDENTE: Se -de la sei 

sión durante m d i  hora. 

Se rmuc&m la sesión. 

MODIFICACION DE DETERMINADOS AR- 
TICULOS DE LA LEY-DE ENJUICIAMIEN- 
TO CRIMINAL PARA HA,CEX 'POSIBLE LA 
ASISTENCIA DE LETRADO DESDE EL MO- 

MENTO DE LA DETENCIOIN 

El señor PRESIDENTE: A este proyecta de 
ley #han formulado vatos particulares el Grupo 
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Parlamentario Socialista del Congreso y la Mi- 
noría Vasca. 

Después de la presentación del voto par- 
ticular de ia Minoría Vasca, se modificó la 
redmi6n del mismo. Por consiguiente, en- 
tiendo que deben de tratarse estas dos en- 
miendas, con aspectos distintos y c m  carac- 
terísticas distintas, par separado. 

Tiene la palabra el representante dlel Gru- 
po Parlamentario de la Minoría Vasca para 
defender su voto particular. 

El señor CUERDA MONTOYA: Señar Re- 
sidente, señoiras y señores Diputados, en la 
primera parte de esta yeisión del Congreso, la 
Cámara ha tomado impiwtantes decisiones so- 
bre temas relacionados con la libertad mwl, 
ariticotceptivos, etc. En este momento la 
cuestión que se somete a debate es proba- 
blemente más importante incluso que las m- 
teriores, puesto que si bien time un carácter 
praoedimental, su influencia y su trascenden- 
cia es desconocida para SS. S S .  !% trata 
nada menos que de articular, de regulalr el 
derecha de defensa en el proceso plenilal. 

Ya nuestra vieja Ley de En,juiciauniento 
Criminal, casi centenaria, en el artículo 118, 
regulaba este derecha de defensa, si bien lo 
hacía a partir del procesamiento. Otros ar- 
tículos, el 523 y otros más, de alguna manera 
e incidentalmente también, hacían referencia 
a la intervencibn del abogado o del defensor. 
Pero parece incuestionable a estas alturas que 
es necesario que estos preceptos, que este de- 
recho de dofensa, al igual que otras leyes que 
esta Cámara está estudiando, se acomoden, 
se actualicen para hacerlos c m e s ~ c t e r  con 
la nueva sociedad democrática en la que todos 
aspieamos a vivir. 

Hay dos principios que scm básicos y f m  
damentades en el orden procesal ,penal: la pre- 
sunción de inocencia del detenitdo, del acusa- 
do, hasta que se demuestre su culpabilidad, y 
la asistencia de su letrado desde el momento 
mismo de la detención. 

Estos dos principios, que de alguna manera 
han estado taimbién implícitos en nuestra re- 
gulaci6n presente (la prohibición de las pre- 
sunciones en contra del reo, etc.), exigen hoy, 
y es naturalmente un acuerdo unáliime de toi 
das las fuerzas políticas del país, una nueva 
regulación. Bastaría con recurrir de nuevo al 

Pacto de la Moncloa para contemplar cbmo 
un los Acuerdas políticos y jurídicos, en la 
declaracibn 6:', se habla de la nwmidad de 
reformar la Ley de Enjuicbamiento Criminal 
para permitir la asistencia letraida del incul- 
pado desde el momento en que se adapta una 
medida restrictiva de la libertad. 

Sin duda alguna, em cumplimiento de este 
Pacto, el Gobierno mvió en su dia a las Cor- 
tes un proyecto de ley que modificaba deter- 
minaldos artículos de la Ley de Enjuiciamien- 
to Criminal. A este proyecto de l y  los Gni- 
pos Parlamentarios presentaron las correspon- 
dientes enmiendas y 'la Ponencia y la Cmi-  
sióin han realizado un impartante trabajo, me- 
jorando sustancialmente el proyecto y mejo- 
rándoilo, admás, utilizando mos criterios por 
encima de las ideologías, aunque sin renunciar 
a ellas naturalmente, y al m'argen de los co- 
rrespondientes programas de sus partidos, ba- 
sadois especialmente en rigurosos criterios 
ticnicos y profesionales. 

A este proyecto de ley el Grupo Parlamen- 
taria Vasco presentó diversas enmiendas. Hay 
una, la única, que ha quedado sin ser asumidla 
en la Pcneacia y en la Comisión, la referente 
al artículo 118, apoyada de una manera clara 
y rotunda i p r  el Grupo Solcialiista del Con- 
greso, diriamos en base también a una en- 
mienda presentada por este Grupo en la mis- 
ma línea que la nuestra. 

Con íntjmo convencimiento, sin faba mu- 
destia, cmsiderándomIe camo el m&s modes- 
to jurista de esta Cámara, me voy a permitir, 
para aqueilos de SS SS. no inici8adois en esta 
materia, hacer una breve referencia al pro- 
ceso penal, a 10' que es el enjuiciamiento pe- 
nal, para poder encajar perfectamente el con- 
tenido, el sentido de nuestra enmienda. 
Es bien claro que en el enjuiciamiento cri- 

minad de un ciudadano exista das fases cla- 
ramente diferenciadas. Una de ellas, impar- 
tmte y decisiva, es la fase de carácter judi- 
cial, que naturalmente se ofrece ante la prgc 
#@a autoridad judicial, con su intervención ab- 
soluta y que puede iniciairse por un triple 
procedimiento: o de oficio, o por denuncia, o 
por querella. Pero con carácter previa a esta 
fase judicial del enjuiciamiento hay uuta fase 
(prejudicial, por tanto), que tiene un carác- 
ter exclusivamente plicial, que se deisarroiia 
exclusivamente ante la policía judicial y en 
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la que hmos de destacar spectos hpoiitan- 
tes, como es la cktt?mión de un ciudaidano, 
canto es la práctica de determinaidas diligm- 
cias de prevención y, en definitiva, el atec- 
tado !paliciai, que no es máls que el dmumm- 
to que refleja todas esas diligencias de pre- 
vendan y que, remitido a (la autoridad judi- 
cid, time pcrr dispicibn del artículo 297 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal el valor de 
denuncia, es decir, de lsa iniciación de la au- 
téntica fase de carácter judicial. 
En el proyecto de ley remitido a las Coa=- 

ters: par el Gobimo se regulaba ei derecho de 
defensa, p m  se regulaba exclusivamente en 
la fase judicial. Baste msiderar la reda,cción 
dada en el proyecto de ley, al artículo 118, 
cuando se hablaba del derecho de defensa ac- 
tuando en 01 procedimiento. Incluso se hacía 
referencia a que ese derecho de defensa en 
el prwedimlento, en la fase judicial, se jm- 
dría ejercitar desde el momento de lai admi- 
s ih  de 'la querella, desde el mmento en que 
se adoptara adguna medida cauteiar y, natu- 
ralmente, siempre desde el proceisamiento al 
menos. 

Se insistía en e1 carácter prowdimmtal de 
este derecho de defensa al referirlo al abo- 
gado y a la rqresentacih por medio de pro- 
curador y, como ccmsecuencia de las enmien- 
das y del trabajo en la Ponencia y en la COL 
misión, se ha lcngrado un fexta considerable 
mente mejor de& el punto de vista técnico 
y procesal. Parque el derecho de defensa a 
partir de ahora -y esto es ya acumdo una- 
nime y, par consiguiente, ni siquiera cabe pa- 
sibilidad de una marcha altrás-, existe desde 
el momento de iniciación del procedimiento 
por cualquier moda, es decir, par qumells, COL 

mo estaba prewisto en el proyecto, o par d e  
nuncia o de cualquier otra forma que se ini- 
cie; a partir de ese momento el inculpado, el 
acusado, tiene derecho ,a ejercitar su defensa 
d a n t e  abagaido y pracurador. 

Se ha logrado &más convertir en regla lo 
que hasta ahora era una excepd6n. Sencilla- 
mente la n w a  reforma del artículo 302 de 
la Ley de Enjuiciamiemto Criminail establece 
el principio básico y fundamental de c d c t e r  
procesal-penal de que el iucusado, el inculpa- 
da, de& el primer momento, !si así 10 desea, 
pude  tomar conocimie_mtu e intervenir en tia- 
das las diligmcials del summiu, en todas las 

diligencias de la causa. Esto ~meemos que su- 
pone efectivamente un avance cm.sidehable 
sobre nuestra vieja JAy de Enjuiciamiento Cri- 
minal, que, coma decía un admirado profesar 
de Derecho Procesal-Penal, prabableanmte va 
a ser derogada en su totalid'ad !sin que haya 
nunca: sida aplicada íntegramente. 
Pea0 lo que ha quedado al margen del ,pro- 

yecto de ley y lo que ha quedado al margen 
del dictamen de la Comisión ha sido, a nues- 
troi juicio, y de una manera sustancial, el de- 
recho de defensa u1 la fase prejudicial, que 
t ime  un carácter exclusivamente 9pcylicial y 
que se inicia cm la detmcibn de un ciuda- 
dana, porque en este momento de la deten- 
ción es cuando, de una fama clara y rotun- 
da, comienza la actividad acusaitoria de la 
saciedad, del Estado contra el ciudadano. 
Porque a partir de ese momento de la detm 
ción y en fase exclusivamente piicid, sin in- 
tervención de la autoridad judicial, se r d i -  
zan y se practican una serie de diligencias y 
de pruebas que todos sabemos su importan- 
cia y su trascembencia ulterior en el prmesio. 

El intenwgatario del detenido, al remmci- 
miento de identidad, etc., son evidentemente 
unas pruebas que luego en su posterior val- 
raci6n por los Tribunales tienen la Intpolrtan- 
cia, el peso mpecífico, que todos los que ejer- 
cemos la profesión 'conocemas perfectanteai- 
te. Pera si a esta circunstancia añaidimios -y 
no lo olvidmos- el principio y la presuncibn 
de inacmcia de todo detenido, surge natural- 
mente de una manera incuestionable la nece- 
sidad de que este detenido desde eil primea- 
m m e a t o  de su detencih policial @cnrque 
des& ese primer momento comtiinza la soc 
ciedad su pmceso acusaitcirio contra el, por- 
que desde ese primer momento comienzan a 
praoticarse pruebas decisivas en 3u enjuicia- 
miento), tenga que estair, deba de estar, de- 
fendido técnicamente por un abogada. Esta 
defemsa t4cnica por abagadQ, a partir del mo- 
mento de la detención lplicial, es lo que no 
estaba previsto, ni lo está, a nuestra juicio, 
de modo satisfactorio, en el dictamen de la 
Cmisiión. 

No nos es suficiente c m  que pueda ale- 
gársenoc la referencia al artículo 523 de la 
Ley de Enjuiciaunientol Criminail sobre la ca- 
municación del abogada con su defeadido, 
porque todos cowcmas perfectamente que 
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este derecho del abogado a comunicarse ccn 
su defendi'do, previs'to en este artículo! 523, 
la plráctica forense nos d,emues,tra a toidos 
que ~ I G  'se interpreta camo el ,derecho del de- 
tenido a estar asistida y en coqmunicación coa 
su letraldo de,sdle el momento) de su 'deten- 
ción. 

To,dois somos 'cmsciente,s d'e esa' inquimetan- 
te y preocupante fase inicial del pr'oced'i8mien- 
to, En la fase 'preljudicial o pollicial lpu,eden, 
dame, y de hecho s'e han ,producido, e:xce8sos 
en los interrogatorios, que ilncluso 'han dado1 
lugar a que esta Cáma.ra tomara en conside- 
raciómn una ~pro?cisición .de ley relativa al md'e- 
reolio de toirtura, que en este mo'mento se es- 
tá estudia,ndio, sobre la aue se está delibe 
rmdo en .la Co'misión correspondimente. 

Este molmento .d!e 'la detencih p&cial es 
no s81a para; el proipi,o detmido, sin'o (para su 
familia y personas allegadas, un moimemto de 
zozobra, de inquietud y de angustiai, al dmeis- 
conocer mwchals veces el helchoi miismo de la 
detención, más aún, el luga'r 'de la custodia., 
y siempre la impsibili,da,d ,de un,a coimunica- 
ción con el de!teni\do. 

También caben pe8rfacta.m.mte (de he:chol se 
nos han dado, y los últimos. años son la me- 
jor prueba de lo que estoy indicando) deten- 
ciones albs.oilutaimente infundada.s y sin nin- 
guna justificación, al amparo de un precep- 
to que to,davía rige en nu.eistra. iegis.laci6n y 
que a'l pairecer va a seguir subsis.tienda por 
bastante tie'mpo, como as el a'rtículo 12, apar- 
tado 'primero, 'dle la Ley de 0rd.en Público, 
sabre el que noi tenemos más remedio' que 
expresar no un  juiccio d.e vahr,  que serí,a ab- 
sodutament'e negativo, sino nuestra preocupa- 
ción porque se m'mtenga s'u vigencia y par- 
que esa vigencia vaya a ser ratificada 'en la 
propia Ccnstitucicin o, a:l menois, elso parece 
deducicrse de ese proyecto d!e ,artículo 16, nú- 
mero 2. 

Conviene señalar entonces, para que el de- 
reoho del detenido a ser asistido 'por letrado 
en el momento de la detención sea entendi- 
do en sus términos exactos, conviene, recor- 
dar brevísimamente cuáles deben ser o cuá- 
1,es son, con la ley en la mano, las funciones 
de la policía judicial y los presupuestos y la 
finalidad de toda detención policial. Es evi- 
dente que la policía -y cuando hablamos de 
'policía nos referimos al término de policía 

judicial, que es en el único que naturalmente 
podemos hacerlo, como juristas, en función 
del artículo 283 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal-, es bien claro que las funciones 
de la policía en la etapa judicial son auxilia- 
res del juez, auxiliares de la autoridad judi- 
cial, y que en la fase prejudicial, exclusiva- 
mente policial, esas funaiones hacen referen- 
cia a la práctica de determinadas diligencias 
de prevención, diligencias de prevención que 
pueden ser de dos clases: unas de tipo inqui- 
sitivo, de averiguaaión del delito, y otras de 
tipo asegulrativo o cautelar, de carácter real 
o de carácter personal. 

Entre todas ellas, la que indudablemente 
destaca por encima de todas es la detención 
de un ciudadano, detención que para que sea 
legítima la propia Ley de Enjuiciamiento Cri- 
min'al, en su artículo 492, apartado 4, nos 
indica claramente cuáles deben ser sus pre- 
supuestos; presupuestos que son tan senci- 
llos, tan claros como la necesidad de que exic- 
tan unos motivos racionales bastantes para 
creer en la existencia de un hecho que pue- 
da ser delictivo y, además, que también la 
policía tenga motivos bastantes para creer en 
la participación del detenido en ese hecho 
supuestamente delictivo. 

Evidentemente que en función de estos 
principios no cabe llegar más que a una con- 
clusión: la finalidad de la detención policial 
no puede ser otra que la de garantizar la 
presencia del detenido en el futuro proceso 
penal. Porque si en el momento de la deten- 
ción policial no fuera éste el único objetivo, 
es decir, la medida cautelar, asegurativa, pa- 
ra garantizar la presenaia del detenido en el 
proceso penal, estaríamos sencillamente con- 
virtiendo esa detención policial, aun por el 
breve iplazo de setenta y dos horas, en una 
auténtica sanción, es decir, en una pena res- 
trictiva de la libertad que se impone a un 
ciudadano, y no por la autoridad judicial, si- 
no por la autonidad gubernativa o sus agen- 
tes. 

Es evidente que en este momento de la de- 
tención policial es donde debe surgir clara- 
mente el derecho de defensa, derecho de de- 
fensa que no basta con proclamarlo o conl 
predicarlo en abstracto, derecho de defensa 
que es absolutamente preciso concretarlo y 
regularizarlo, y que para nosotros el derecho 
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de defensa debe ser expresado, fundamental 
mente, manifestando que todo detenido t i a  
el dereoho a ser infmnado de los motivos de 
su detención y el derecho a defenderse poi 
un abogado. 
Es bien ckro que la Coimisión de Justicia 

ha aceptado claramente, sin reserva alguna 
el derecho que todo detenido tiene a ser in- 
formado de los motiva6 de la detencih, que 
así consta claramente en el dictamen, pero en 
cuanto al d m h o  del detenido a defenderse 
por medio de un abogado consideramos ab- 
solutamente insuficiente e insatisfactorio el 
dictamen de la Comisibn. De ahí el manted- 
miento de nuestra enmienda o voto particu- 
lar a este artículo 1 1 8 .  

Porque no es posible, repetimos, en abtrac- 
to, predicar y proclamar el derecho del de- 
fendido a ser protegido y asistido por un le- 
trado, por un abogado. E*s nxesario estable- 
cer 4os medios razonables para que este d e  
reoho de asistencia pueda efectivamente lle- 
varse a cabo, y para ello pensamos que es 
absolutamente preciso, jlunto al dereaho a de- 
signar abogado desde el primer momento de 
su detención, el derecho evidente a solicitar 
su presencia en el lugar de la detencih y d 
derecho a entrevistarse p4?rsonalmente el de- 
tenido m su abogado, porque, si no, natu- 
ralmente el dereoho de asistencia, el demho 
de protección jurídica quedaría vacío de con- 
tenido. 

Es más, como una garantía de autentici- 
dad, de veracidad de esa diligencia de pre- 
vención y de r e t o  a los derechos del de- 
tenido, es absolutamente necesario que tam- 
bién este derecho se extienda a la presencia 
del abogado en los hterrogatdos y en los 
reconocimientos de identidad. 

Por eso nrx parece, repetimos, insuficien- 
te, insatisfactorio -aunque sí imiportante, y 
admitimos que es un avance cansiderable-, 
el hecho de la formulacih negativa de este 
derecho, mando se ha indicado y establecido 
que el detenido no puede ser obligado a de- 
clarar sin la prkencia de su abogado. Es una 
formulación negativa de este: derecho que nw 
sotros intentamos convertir en algo positivo, 
en algo real y viable, en algo eficaz. 
Y diríamos que es necesario aún dar un 

paso mhs, porque la mayoría de los duda- 
danos de este pais, y supongo que los & to- 

dos, cuando son detenidos difícilmente po- 
dr&n establecer, podrán designar a quién va 
a defenderlos; difícilmente podrán llamar a 
SU abogado, porque la mayoría de los ciuda- 
danos no tienen su abogado, no han tepido 
una relación jurídica con un profesional del 
Derecho y se podrán encontrar ante la si- 
tuacl6n de no poder llamar a ningún abogado 
pa"que, o no conocen a ninguno, o se encuen- 
tran en la situación de imposibilidad de de- 
& el más apto o el más i d 6 m  para su fun- 
ción. Por eso hemos añadido el dereahio que 
tiene todo detenido a comunicar con sus fa- 
miliares, o con la persona que él desee, e 
informarles sobre el hecho de la detención, 
el lugar de la detención y la petición de asis- 
tencia jurídica. 

Indudablemente que de esta manera solu- 
cionaríamos la mzobra y la angustia de esas 
familias, una de myos miembros ha sido de- 
tenido y se ignora cwhdo, cónio y dónde se 
encuentra. Pero es que, además, ese derecho 
a comunicar el detenido con sus familiares o 
con la persona que desee lo establecemos no 
sólo como un derecho del detenido, sino co- 
mo una auténtica obligación de la poIicía ju- 
dicial cuando el detenido es un menor de 
edad, o cuando el detenido se encuentra en 
el momento de la detemí6n incapacitado por 
cualquier causa para <pxler por sí mismo lle- 
var adelante esta gestión y esta peticih 
En este sentido, nuestra d e n d a  estaba 

redactada en los términos que voy a someter 
de nuevo a la consideración de SS. SS., 'pero 
antes os importante que indique que la que 
inicialmente era una enmienda más amplia, 
más completa, más progresisba que la q ~ e  
hoy sometemos a la consideración de Vues- 
tras Sefimías, quedó recortado en la ponmcia 
y en la Comisión, en nuestro deseo de llegar 
i un acuerdo de alcanzar unos mínimos que 
:onsid&bamos imprescindibles en una so- 
ciedad democrática. Y para salvar el recelo 
qud deteminadas frases producían aún en al- 
gunos de SS. SS., es por lo que, momentos 
antes de iniciarse esta sesión del Pleno, he- 
mos desistido a una parte de esta enmien- 
da, para eliminar aquellas frases que algu- 
10s señores Diputados podían considerar, 
iesde- su óptica personal, que no eran 
iceptables. En definitiva lo que somete- 
n q  a la considf?raci0n de Vuestras SeAorSas 
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no es ni más ni menos que literalmente lo 
siguiente: «Desde el mismo momento de su 
detención, el detenido tiene derecho a desig- 
nar abogado, a solicitar su presencia en el 
lugar de custodia y a entrevistarse pwsonal- 
mente con él siempre que lo desee. El abogado 
podrá estar presente durante el interrogatorio 
de su defendido y en todo reconocimiento de 
identidad de que sea objeto. Asimismo, desde 
el momento de slu detención, el detenido ten- 
drá derecho a comunicar a sus parientes o a 
las personas que desee el hecho de su deten- 
c i h ,  el lugar de custodia y la petición de asis- 
tencia de abogado. Cuando se trate de menor 
de edad o de persona incapaz de proceder 
por sí misma a diaha comunicación, lla auto- 
ridad policial tendrá la obligación de notificar 
a los familiares las circunstancias antedi- 
chas)). 

Podíamos, 'en apoyo de lo que hasta ahora 
he indicado a SS. SS., citar importantes ar- 
gumentos de derecho histórico y de derecho 
comparado. No haré referencia de nuevo a 
l a  Pactos de la Moncloa ni a ese anhelo per- 
manente de la abogacía española, concretado 
en las conclusiones del Congreso de León, 
para que este derecho que nosotros propug- 
namos sea reconocido en una disposición le- 
gal. Tampoco voy a referirme a lo que sería 
entrañable para este Dilputado, que es, sen- 
cillammte, la referencia histórica al Fuero 
de Vizcaya, cuando ya en 1425 se recogía y 
se establecía por ley lo que por fuero ha- 
bía como uso y costumbre, que eran unas me- 
didas cautelares mucho más progresistas que 
incluso las que en este momento, 600 años 
después, se intentan establecer. Indudable- 
mlente, nuestra enmienda no es una innova- 
ción que pueda ser premupante, no es algo 
que hemos inventado ni nada revolucionario, 
sino el reflejo de un anhelo y el reflejo de 10 
que toda la doctrina sobre esta materia ha 
establecido. Eastará examinar el artfculo 1 17 
del Código Procesal Penal de Fiiancia, 'el artí- 
culo 140 y siguientes del Código Pirmesal 
Penal de Alemania, el artículo 23 del Código 
Procesal Penal de Suecia, el artículo 340 y si- 
guientes del Código Procesal Penal Italiano, 
etcétera, para ver recogidos principios y nor- 
mas simihres a los que estamos propugnando 
en este momento. Podemas referimos, sen- 
cillamlente, al Primer Congreso de las Nacio- 

nes Unidas sobre prevenuión del delito y tra- 
tamiento del delincuente, celebrado en Gine- 
bra en 1955, en sus declaraciones 92 y 93, 
luego corregidas y superadas por la Resolu- 
ción del Consejo de Europa de 19 de  enero 
de 1973, en las que se recoge literalmente 
-quizá hemos recogido a la inversa lo que 
ellos decían- que el detenido deberá poder 
informar inmediatamente a su familia de su 
detención y se le concederán todas las facul- 
tades razonables para comunicarse, etc. El 
acusado deberá, desde su encarcelamiento, 
poder escoger su abogado o está obligado a 
pedir la designación, etc. 

El informe de la Comisión Internacional 
de Juristas en la Comisión de Derechos Hu- 
manos de las Naciones Unidas -no lo voy a 
leer íntegramente- establece, como una exi- 
gencia del imperio de la ley, unas condicio- 
nes mínimas y el derecho del detenido a no- 
tificar a sus familiares su detención, el lsugar 
en que se encuentra y la necesidad de asis- 
tencia, así como el dereclho que todo deteni- 
do tiene a la asistencia de letrado desde el 
primer momento de su detención. 

Es indudable que podíamos continuar, pe- 
ro cansaría excesivamente la atención de 
SS. SS. Me gustaría haber desvanecido los po- 
sibles recelos que todavía algún señor Dipu- 
tado pueda tener sobre nuestra proposición, 
sobre nuestra enmienda o nuestro voto par- 
ticular. 

El abogado no es un encubridor del reo, ni 
un patrocinador de la delincuencia. El abo- 
gado es el patrocinador del derecho y la jus- 
ticia, derecho y justicia que pueden verse da- 
ñados en la persona del detenido, desde el 
primer momento de su detención, y que he- 
mos de presumir que es inocente. 

No canso más la atmci6n de SS. SS. Ten- 
go la seguridad de que si esta enmienda del 
Grupo Parlamentario de la Minoría Vasca es 
admitida y se traduce en la modificación del 
artículo 118 de la Ley de Enjuioiamiento Cri- 
minal, hoy será un dia importante para la 
abogacía y la administración de justicia en 
España. Hoy será un día importante para to- 
dos nuestros conciudadanos que al final ha- 
brán podido constatar cdmo este Parlmen- 
to encamina al país por los claros e inequí- 
vocos senderos de la construcción de una so- 
ciedad democrática, 
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El señor PRESLDENTE: Antes de pasar al 
turno en contra en relación con esta enmien- 
da formulada por el Grupo Parlamentario de 
la Minorfa Vasca, como la formulada por el 
Grupo Parlamentario Socialistas del Congre- 
so es similar, entiendo que es más p.roceden- 
te que sea defendida esta enmienda. Por tan- 
to, tiene la palabra el representante del Gru- 
po Parlamentario Socialistas del Congreso. 

El señoir RUIZ IVIENDOZA: VOY ai W 
muy breve, porque después de le magnífica 
expmición que ha hecho el Diputado señor 
Cuerda, representante del Partido Naciioaiah 
lista Vasco, mis palabras pecaríani de exce- 
sivas. El ha hecho un informe en Sala y, 
usando el sistema forme, valdría con que 
me adhiriese a la apelaci6n en t&s sus ex- 
tremos y con todas sus cmwcueaicias. No 
obstante, SS. SS. me pennlti~rán defender el 
Vota Particular del Grupo Socialistas del 
Congreso, al que siempre me he honrado en 
pertenecer, que en su día trajo a este Plmfl 
una proposici6n de ley, precisamente para la 
asistencia. de letrado. 
Tengo, en principio, que folkitar a la Coc 

rnisibn de Justicia, porque ha trabajado muy 
bien en este proyecta de ley con su  dicta^ 
men, pues, evidmtemente, ha hecho una la- 
bor innovadora en nuestra ley pmceal cri- 
mlna81. Ha puesto un tanto al día 10 que era 
una falta, una omisión en nuestro porcd- 
miento criminal. Ha democratizado, yo diría 
mejor que (ha revivido, el espíritu que el gran 
Ministro que en su día tambien señalé aquí, 
A l m o  Martínez, que en la exposición de moc 
tivcis de la ley señalo: dar a11 ciudadano con- 
diciones iguales firente al Estado. Esto es lo 
que la Comisidn de Justioia ha heoha cm su 
diutmen, mejorando el proyecto de ley que 
el Gobierna había presentado, con el traba& 
jo de todos los asistentes a la misma. 

Ahora Bien, señores de la Unih de Cen- 
tro Democrático pertenecientes a la Camisdón 
de Justicia, no hab& culminado vuestra 
obra parque ha faltado adicimar al artícu- 
lo 118 del proyect~ la en'miienda del Partido 
Nacionalisb Vasco, la m i e n d a  del Gnipoi 
Socialista. Tengo la mnvicción de que esal 
OimisiOn quiZa sea debida a circunstancias 
que no son del momento, quizá 0 falta de 
en tdh ien to ,  quizá a falta de reflexibn, y 

la esperanza de que en este Pleno se corrija. 
Ha diioho esta tarde el Diputado señor Solé 

Baaberá, de la Minarfa Comunista, que en 
esta tribuna se sentía uu1 wco desconsala- 
da, por la fuerza arrolladore de *los vortm. Yo, 
s h  mbargo, digo a SS. SS. que cuando he 
Bubido a esta tribuna he subido con un alta 
grada de aptimisúna, quizá congénere con mi 
fmma de ser, porque, al cabo da tantos años, 
d llegar a esta tribuna da optimismo, des- 
pués da haber vivido largatmente en ciertas 
condiciona nada agradables. Y como soy orp 
timista, me enfhmto con SIS. SS. p a  pedir- 
les que campleiten y que culminan la labor 
que en la Camisiión de Justicia se hizo. 

Nuestra enmieauclai es muy progresiva, por 
cuanto en el lpárrafo b) del apartado 2 del 
auítículo 118 del mismo contexto, en prinoi- 
pio, que el del Partido Nacionallista Vasco, de- 
cíamos que esa asilstenaia de letrado debe 
prestarse h d w o  antes de que el detenida 
preste declarauibn, y tambih indicábamos 
que era misión del letrado, desde el mamen- 
to en que se producia la detencicjn y que el 
detenido I@ía le intervención de abogado, 
que éste asistiese jurídicamente a ese dete- 
nido. 

Nasotras, en aras precisarnmte de una so- 
luci6n total al problema, retirariaimas este 
aspecto de la m i e n d a  y suscribiríamos ín- 
tegramente la, rmtifkaci6n que ha hecho ed 
Partido Nackmlista Vasco, quedando de la 
siguiente manera: que desde el misma mo- 
mento de su detención, el detenido ti- d e  
recho a designar abogado, a sdicitw su pre- 
sencia en el lugar de custodia y a entrevis- 
tarse pecrsonailmente con él siempre que lo 
d e .  El abogado podrá estar presente du- 
ramte el interrogatorio de éste y en todo re- 
con.cvCimiento de identidad de que sea objeto. 

Y miantenmos tambien el ÚIltimo aparta- 
do, el apartado c) de este articulo 118. Se 
podrá decir quizá por el Diputado que quie- 
ra oponerse a esta enmienda que 01 delin- 
cuente se va a encontrar ya arropado por el 
letrado, por el abogado. Es que nuestra for- 
ma de lpensar quizá difiera de la de algunos 
de SS. SS. Nocoitras 1 1 1 ~  queremos ver en el 
detenido d delincuente. El delincuente lo se- 
rd cuando el juez o el 'tribunal dicten la s;eni- 

kmia condenatariai. Hasta tanto no llega ese 
extremo, no hay delincuente, sino un ciuda- 
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dano que está perseguido por unos supuestas 
hechos que se incriminan, pero que debe te- 
ner, evidmtemente, el mismo trato protector 
de todo ciudadano. No se puede prejuzgar de 
an tmmo.  

Si, efectivamente, sentimos de esa mane- 
ra y tenemos ese espíritu de ciudadanía y de 
protwción al ciudadano, tendremos que aiaep- 
tar la enmienda o la adiciún al artículo 118, 
que, en definiltiva, señores, lo que se )ha xep- 
tado por la Ponencia y por la Comisión es lo 
que en el anteproyecto de Constitución se 
viene señalando. 

Que toda persona detenida debe ser infor- 
mada en eil plazo más breve posible y de moc 
do que le sea colmprensible, de sus dereohas 
y de lajs razones de su detención, no pudien- 
do ser interrogada y prestar declaración sin 
la pres#mcia de un abogado. 

Esto es lo que viene en el dictaurim de la 
Comisión, es la parte sustamcial, pero la ad- 
jetiva, la que desarrolla ese principio, es pre- 
cisamente la que por parte del Partido Nacio- 
nalista Vasca y del Grupo Socialista dlel 
Congreso se señalla en las enmiendas. 

No hagamos un marco sin una buena pin- 
tura dentro. del mismo. Hagamos un marco 
procesal correcto, eficiente, para que el se- 
ñor Juez Instructor, desde el principioi, para 
que las fuerzas de Seguridad, desde el prin- 
cipio, actúen con toda corrección, con toda 
limpieza y con toda honestidad profesional. 

Tengo que citar, señores, una frase de la 
exposición de motivos de la ley de Alonso 
Martínez que dice: «Hay, pues, que estable- 
cer la igualdad de cmcliicliones en esta con- 
tienda jw'dica entre el c i u d d a m  y el Esr 
tado hasta donde lo consientan los fines esen- 
ciales de la sociedad huimana». 

Evidentemente, el Grupo Socialistas del 
Congreso, con su enmienda, de identidad ab- 
soluta con la del Partido Nacionalista Vas- 
co, na quiere, en modo alguno, socavar la 
sociedad ni mawar  la persecución, lo que deL 
be ser la persecución del delito. No. Nosotros, 
los sociadistas, somos muy amantes de ese 
ordenamiento jurídico, queremos una smie- 
dad sanal. Lo que sí qweremas es que esa sa- 
nidad de la sociedad se vea respetada par sus 
propios funcionarios desde el principio hasta 
el fin. No se trata, señores, de una cuestión 
política. No traemos aquí una cuestión polí- 

tica, porque ya no soy el indicado del Grupo 
Socialista del Congreso para tratar de cues- 
tiones políticas. Se trata de una cuestión de 
técnica de procedimiento criminal, adecuán- 
dalo al m m m t o  político actual, a las circuns- 
tancias históricas, a nuestra demmrmia, a 
ese imperio de la1 ley que rige en todo al 
mundo accidentall. Queremos ponerlo1 en esa 
línea. Es más, señores, 'hoy nosdras nos sen- 
tarnos aquí, mañalna nos podríamos sentar en 
otro lugar -no digo dónde-, pero en ese 
sitio necesitaríamos la ayuda de un abogado, 
de un hombre que en ese moimento nos die- 
se un ánimo, porque todas nosotras, en el 
ejercicio profesional durante años (y el que 
os habla ya lleva muchísimos en ese ejerci- 
cio profesional), hemos visto la caira de an- 
gustia del hambre detenido, que cuando ha, 
vilsto llegar al abogado ha creído encontrar, 
como el enfermo al médico, a su sdvadoa y 
ose abogado se ha tenido que quedar de una 
mnneira un tanto risdicda en la puerta del 
Juzgado (Y en la puerta de una Comisaría por 
no poder prestar su calor a ese ciudadano 
que se ve de momento inculplado; y si hoy 
nos sentamois en astos escaños, mañana nos 
podríamos sentar cm una silla de Juzgaido o 
en una silla de una Comisaría de Polilcía. 

Juzguemos, señores, con serenidad este 
problema. Y o  os pido a todos vosotros, parla- 
mentarios de la nueva democracia, y, sobre 
todo, a todols las que vestís la toga de juris- 
tas dle infantería, como ha diaho Pdm de 
Mendizábal (y yo soy jurista de infantería, 
pegado a la trinchera de la defensa durante 
muchos *os), que tenemos una oipoiiitunidad 
para en el día de hoy señalar corno hita la 
introducción de esta enmienda en nuestro or- 
denamiento procesal. 

Muchas graicias. 

El señor PRESIDENTE: A efectos de 
mantener un turno en contra de les enmien- 
das, tiene la palabra el1 representante de 
Unión de Centro Demchcrático. 

El señor DIAZ FUENTES: Señorías, yo 
me asumo, muy fervorossmmte, al entusias- 
mo ,coa que mis dos compañeros vailoraron 
el alcance de esta ley que se somete hoy a 
la Cámara. Y o  sé que esta ley es una ,ley 
importante, y aunque tiene un articulado muy 
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amto y una pu.esentación muy modesta, pues- 
to que se presenta par la vía de un simple 
retoque a nuestra vieja Ley de E n j u i 5 i h -  
to Crimhd, es uita ley verdiideramente irn- 
portante, en la, que todus queremos plammr 
la rtwiliZaci.Cm y r e c o n W a l b  de dos poe- 
tuladas de nuestra fe jurídimpalítica que, 
al prqio tiempo, san dos postulados de la 
doctrina praaasal, y así se vienen defen- 
&d. 

Greo que con este ,proyecto de ley que la 
Cámara va a marminar vamos a dar 'raal- 
menk un paso impartante en la lpmgresi6n 
hktúrica dd p r m m t o  penai, y llsgaria 
a  ir que v m w  a C0awpilet.a m procesa 
evoWivo que se inició en E U S O ~ ~  hace das  
cienta &as. Ese praceso evolutivo se re- 
fiere, ni más ni memos, a la jpaulatinai &- 
aparición del sistema inquisitivo en el ,pro- 
c w m b  penail y, paralelamente, a la in- 
coulporacidn progresiva da1 correcto sistema 
acusatorio. bto en Espaiía -y voy a hacer 
una muy breve ailusi61-1 histbrica w q u e  m 
parecm que el análisis de las e.nmimdas que 

sideremos dentro de un contexto jurídico y 
hasta: hilstbrb- par &oto de la Gmstitu- 
ción de 1812, eil Reglamento griuxvishl p a ~  
ra la Administración de Justicia, que ase dic- 
t6 en 1835, junto con otras disposiciones pos- 
teriores, introdujeron algunas mejoras, sin 
llegar redlmente a alterar en nada la índole 
esmcialmente inquisitiva del procedimiento 
-1. 

Fue más adelante, par das leyes de 1870 
y 1872, al conjuro de aquellos alnes de iiber- 
tad que trajo nuestra maluci6n de 1868, 
cuando se produjo un gran paso, que fue la 
crwcicín, poir ,@mera vez, del juicio mal y 
público, dgo, en aqueillas tiempos, reahm- 
te inaudito. Pero se mantuvo, en cambio, por 
ccnmpieto la instrwibn secreta del sumdo; 
cosa que, por otra parte, no representaba 

* o  tanto pasaba en Fraacia, en Bélgica y 
en la generalidad de los padses de Europa. 

Todanría en eil afío 1882, cuando se pro- 
mulgó la Ley de Enjwicirilmienito Crimhml, ta- 
davía en ase mumento, el inculpado no tenía 
partiupxi6n alguna en el desamalb del su- 
mario. Este era el mativu por e1 que aquel 
ilustre jurista que f u e  citado hace unos m e  

q u í  sei &,An t ramdo IYEJYJC~ que  la^ y ' ~ n -  

ninguna mamalía en aquel mrnmh, lpoqu0 

mentcrs por  un^ de las oradores que me han 
precedido, Mmso Martúlez, dijo ea el bpreíhn- 
bulo de esa ley que el procesado llegaba al 
palenque ya vencido o, en todo caso, desar- 
mada 
Y vino la Ley de Enjuiciamiento Crimhml, 

0sta ley que imtauró un vwMero IsiiStema 
acusatorio solaúnenhe en la f a s e  de plenario, 
pero que aclslmtó el ejercicio del derecho de 
defmsai hasta la fwha misma del praoeso. 
Hoy, noventa y mis años después, nos tcrcai 
iil nasotros hacm la mejora que las tiempas 
reclaman y que el proceso de desarrolla po- 
lítico de nuestra país está exigiendo. Para 
0- el Gobierno emvió a esta Cámara un 
payecta de ley que fue bmmltol y des- 
arrollado por la Panmcia y por la Cmisibn, 
y que introduce unas transfarmacicmes tras- 
cendentales en el momento de mjuiuiisw. uin 
Estado a sus ciudadanos quie podrían ~esur 

mirse en dos principios. 
LQ primero que este proyecto de ley hace 

es invertir la regla tradicional clásica de nu~s- 
tra b y  de Enjuiciamiento Criminal, regla &l 
derecho d d ;  la trastocamas p r  com- 
pleto y establecemos el principio de que las 
diligencias y actuaciones prweisales san pú- 
blicas y conocidas para talas 1% partes per- 
sonadas y se dice que toidos timen derecho 
a tomar Cunacimienta de (las actuaciones y a 
intervenir en todas las dil4gencias del p r m  
dimhto .  

El otro gran pragreso que aquí se rediza 
es el da adelantar el ejercicio &l dereuha dei 
defensa a las primeras actuaciones del ipro- 
ceclimiento, desde que se mrnIunique da exis- 
W a  de la, q m l h  o de la denuncia, desde! 
que se detiene a una persona, desde que se 
adapta cualquier medida caiutdar y, p SU- 
puesto, desde que se dicta auto de procesa- 
miento. Bara ello se completa esta rn- 
con la exigencia de que la querella o la de- 
nuncia, dede el momento mismo ea que sean 
admitidas a trámite, y cualquier actuación o 
diligencia de la que pueda deqreadefse la 
exisitmala & alguna imipzitaoi6n concreta 
frente a una persona d&ermin&, d e h  ser 
inrnediaMm& notificadas, p ~ k ~  ea icouu~i- 
cimiento de la persona interesada o afectada 
por esa imputación. 

Estas son las dos grandes mejoras que va 
a c m s i d ~ a r  en el día de hoy esta Cámara. 
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Perro el ejercicio de este derecho de defen- 
sa que adelantamos a las instantes iniciales 
del procedimiento na se realiza exclusiva- 
mente por el medio de la persolnaci6n f m a l ,  
es Mi, de ese personamiento que time WX 
objeto dar fmma a los actas procaes me- 
diante la representación de Pirocurador y el 
ejerclicio de la defensa por el aboigdo. HaY 
otra milsión del abogado que la Comisión con- 
sideró en toda su dimensión, otra miición can 
respecto a su defendii'o, y es la que recoge 
el párrafo segundo del artículo 118 de este 
proyecto que se somete a la cmsideración de 
la Cámara, y allí se dice que toda persona de- 
teniida debe sler infarmada en el plazo mzls 
corto posible, y de modo que le sea Colqren- 
sible, de sus derechos y da las r m n s  de su 
detención, no pudiendo ser obligada a ves- 
tar dieclaraci6n sin la presencia de un aboga- 
do. En esa 8premcia se pretemde que d a b  
gado sea el verdadera garante, el efectivo ga- 
rante de los derechos die la pcrscma, de la co- 
rreacibn del acto a que 'asiste e, inc lw ,  de 
la trm~scripcióul fiel de la diligencia que se 
está celebrando. 

La Comiisión de Justida ha tcnmado este 
bexto del proyecto constitucional y ha cmsi- 
dw& esa expresih de nuestra Comtitucibn 
pasible, puesto que no está aprobada, pera 
que debe pasar ya directamente a nuestra Ley 
de Enjuiciamiento. 

Hay una tercera función del akngdo, que 
es la de asistencia y consejo, funcióln que ya 
nuestra vicia Ley de Enjuiciamiento conside- 
raba incluida, ínsita en el derecha de defa -  
5a, y que lo exps6 de una mamma muy de- 
terminada en 'su artículo 384, cuanido &al6 
que «el procesaido podrá, desde el momento 
dle serlo, aconsejarse de letradon. Ehtmcss, 
en este aspecto, &a ley no riiecesitaiba rei00P10c 
cimiento de que el derecho de defensa cam- 
prendía también el de asistencia y co(tlsejo. 
Lo que sucede es que este derecho estaba li- 
mitado a un períado, que era el de procesa- 
miento, a partir del cual se podía ejercer. Pe- 
ro cuando nosotras estamos produciendo con 
este pmyecto de ley una retroacción del mor 
mento inicial del ejercicio dei derecho de d e  
fensai a las actas verdaderamente iniciadores 
del procesa, lo que estamos haciendo es clan 
expansión a ese concepto que existía del de- 
recho de dden'sa en la vieja, ley. 

Y ,  en esta situación, en este contexto na- 
ce el voto particular que ha defendido la Mi- 
noría Vasca y el Partido Socialista, al que 
nosotros nos oponemos. Y nas opoaum%, ai 

nuestro entender, porque no hace bien a na- 
die y daña a la sociedad. Nocdrw recusa- 
mos este vota particular en algulnos punto de 
su texto, porque los consideramois totalmien- 
te superfluas, dado que está plenamente re- 
cogido su contenido en el misma proyecto 
que estamois analizando o en otros articulos 
del proipio cuerpa legal. 

Por ejemplo, cuando el apartada b) en dis- 
cusión dice que desde el mismo momento de 
su detención el detenido time derecho a de- 
signar abogado, yo pregunto a SS.  SS .  qw2 
necesidad hay de valverlo a dlecir, cuando1 en 
el párrafo primero del mismo precepto hemos 
dicha que tolda persona a quiea se impute un 
acto punible poldrá ejercitar el derecho1 de de- 
fensa, actuando en el pmcsdimiento, cualquie- 
13 que éste sea, desde que se le comunique 
su existencia, desde que haya sido objeto de 
dctencibn, a desde cualquier trámite caute- 
lar, o se haya accrdada su procesamiento, pa- 
ra decir a continuación que 10s actas inicia- 
dcires del proceso le han de ser comunicados 
inmediatamente de que se haya admitido la 
querella, la denuncia, la existencia de alguna 
ditligencia que le impute una responsabili,dlad 
y que a partir de ese momento puede haoer 
la designación de su procurador y abogado. 
No parece, pues, opartuno una reduplicaíción 
al decir que puede solicitar su presmciia en 
el (lugar de custodia. ¡Pero, señmes, si en el 
párrafa anterior se dice que no1 pudra ser oibli- 
gado a declarar sin la presencia de su abo- 
gado! Y así hay otra serie de conceptos aná- 
logas. Se incluye, por ejemplo, el que durante 
el interrogatorio esté presente. ¡Si ya lo he- 
mos dicho en el mismo pánrafoi a que estoy 
haciendo alusión! Hay, por tanto, puntos del 
texto de la enmienda que nosotras recusa- 
mos, coimo digo, parque están recogidots en 
otras textos del propio dictamen, o de la pro- 
pia ley. 

Hay otras aspwtois que realmente timen un 
aspecto reglamentista, tilenem un aspecto de 
minucia que tal vez sean ,propias de un re- 
glamento de prilsimes, o de polilcía, pero que 
no plarece, en buena t&nica legislativa, qmr- 
tuno incluir en una ley de enjuiuimiento cri- 



- 1806 - 
CONGRESO 26 DE ABRIL DE 1978.-NÚM. 51 

mimal &o, V r  lo que fundamentalmente nos 
aponmos a estas enmiendas, es porque se 
foanzulm para expresar, lisa y llanamente, 
la necestdiad * de que el detenida sostenga una 
entrevista con su abogado antes de la prime- 
ra declmación. Y nosotros 4partimos de (la idea 
fundaunental de que la función asistencia1 del 
abogada, ha de servir, efectivamente, de ga- 
rantía a las derechos personades y procesales 
del detenido, pero de ninguna forma para que 
sea en ningún caso objeto de aissohanzas, de 
supercherías de clase alguna. La saciedad ti& 
ne el deber y tiene el derecho de preservar 
la espontaneidad de la declaracim, y de la 
misma m e r a  que nosoitros q w m m  pre- 
servar esa espon.tameida$ de la declairmión, 
evitar su deteriora par parte de los que ejer- 
cen autoridad, o de los que ejercen una fun- 
cidn pública, tambi6n queremos que no se 
produzca el deteaiau de esa misma esponta- 
neidad por el otro lado. Es decir, qwemos 
maritmer el equillhrio, y 'por eso nos oipoc 
remas a la id- de un conciliábulo pmvb, 
concebido con carácter previo y n d o ,  
antes de prestar d~lmación. 

Nosatros nos negamos a coinsiderair que al 
abogado se ponga! en situación de muñidor, 
de artificios, o de artilugios, de impunidad, a 
quien se le pidan ideaciones para esquivar la 
acción judioiad, o se le ponga ea la tentación 
de reztliwlq inclusa por móviiles de oficio- 
sidad profesiod. Esa intervención previa ne- 
cesaria yo  sona al mente la repudio, y la re- 
pudio, antes que como plítico, que soy un 
palb6ica improvisada, nacido el 15 de junio, 
antes que coma legisladar, la repudk c o m  
ahogado en ejercicio; y ya digo a SS. SS. que 
de cosas como éstas han venido conceptos 
que algunas veces condujwm al pueblo a un 
santido un tanto peyorativo de dgunas pro- 
fesiones, expresado inuluso en las cantigas, 
en el refranero, y en la literatura ppulaa-. 

El centro del diagnóstico para, ncxsokros es- 
tá en una distimi6n clásica que los juWw 
hacernos, y esa distinción 8s: hechos y dere- 
oho. El abogada tiene que asumir tudas las 
garantías de defensa del inculpado, pero los 
hechas n m  pueden iser creación del &o- 
gada, porque aso sería un ataque rigurosa a 
la abjetividad del proceso. Ejso no se puede 
hacer, tenemos que invacair otra vez aquí el 
principio de iguaiidad pirocesal, pero &a vez 

para decir que si el Estado no debe tener n*i~ 
guna ventaja, el inculpado taimipoico debe te- 
nerla. Todos en la mima situación. 

Tenemos que ailcaaizar un grada de perfec- 
ción d d  procedimiento penal que rinda d in- 
culpado un efectivo sistema de garantías, pei- 
ra desde luego na vamos a rornpr ahwa el 
equilibrio par eil otro lado, ni por mtivm de 
exaltación pdítica, ni por motivos de apren- 
sión que puedan producirse ,por pmdais ex- 
periencias plers<ynaila o colectivas, y sobre toL 
da sufridas en algunas regiones de España. 

El legislador, creemos que en esta hora de- 
cisiva de crear un verdadero instrumento ju- 
rldica de enjuiciar a los ciudadanos, tiene que 
colacarse en un marco de serienidad, quedar 
exento de toda clase de pasi6n ~pertwbadorai 
y sé bien que, aunque noi se pueda excluir 
nunca ad legislador de un contexto poilítiica, 
porque, ciertamente, nunca se legiisla en el 
vacío, también hay que cmsiderar -y espe- 
ro que SS. SS. lo consideren así- que le- 
gislar también es realizar una, labor de crea- 
cidn cilentífmica o de oreación tkcnica y esta 
está rmlmmdo necesariamente un gran as- 
fuerzo de ubjetivación. 
Y desde esta perspectiva, y por estas cri- 

terios que acaba de exponer aquí, cteirmino pi- 
&mdo a SS. SS. que voten en contra de las 
enmiendas pesentadas y en fawor del diata- 
men de la Ccurniskín de Justicia. 

El señor PRESIDENTE: El rapwsmtante del 
Grupo Parrlaonentaulio de la Mimxía Vasloa tiec 
ne la, padabra para rectifimimes. Por favor, 
le ruego que se acomúde ahora! al timpo r e  
glamentario; hmas lsido generasos, c m o  
siempre, en relación con Iw intmemcimes de 
S. S., pero le ruego que se limite al tiempo 
máximo de diez minutos. 

El señor CUERDA MONTOYA Señar PT& 
sideaiite, sedloras y señores Diutados, y para 
rectificaciones efectivamente. 

Rectificación de algunos cmceptos lpcwque, 
sin duda alguna, porr haber presentado nuw- 
tro esorito de renuncia a parte de las e 
das, el representante del Grupo de UCD no 
ha captado, no ha tenido tiempo de captar 
exactamente quR es lo que noWrm haibfiwnos 
&alada c m o  incisos a los que se renmb 
ba, inciw en las que se desistía. 
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Indudablemente, una de las preocupaciones 
de UCD en la Comilsi6n era esa cirounstan- 
cia, que nosotras apuntábamos con énfasis, 
de que el detenido antes de prestar declara- 
ción pudiera entrevistame con su abogado. 
Sabíamos, porque se expresó claramente en 
la Comisión, que a algunos Diputados de UCD 
esta circunstancia n a  les era grata y nmoitros 
pensamos, puesto que natumimente h m u s  
irenunciado ia, maxlmalismos, que si Mistía- 
mos de esa cifrcunstancia no había motiva su- 
ficiente para que nuestra enmienda no pu- 
diera ser aceptada. Porque, efectivamate, he- 
mos renunciado a ase inciso donde se habla 
concretamente de entrevistarse el abogado 
con el detenido antes de prestar declaración; 
como hemos renunciado a otro inciso que 
preocupaba a UCD, que es el de asistir jwí- 
dicmente al detenido durante la ñlRclariuci6n. 

Hemos reducido nuestra emmienda al míni- 
mo posible para mantener con dignidad unas 
galrantías suficientes para el ciudadano dete- 
nida. Parece ser que por estas circunstancias 
incuestimabiles el señor representante de 
UCD no ha tomado cunciiiancila de nuestra de- 
cisión, rectificando nuestra enmi& en este 
sentido. Pero e8 que, además, se h a  hmho 
referencia que, sin duda alguna, por 10 mal 
que mle he exprosado en mi int.emenci6n an- 
terior, han d ' d o  lugair a uu1 d entdidioi; 
porque decir que es supmfluu. el &alar el 
derecho a designar abogado cuamdol ya está 
previsto en el apartada primera, cuando se 
dice, narturaimente, que el derecho de deíw- 
sa se ejedtará con abogado y p m u ~ a d m ,  es 
sencillamente no querer mmocer que esta- 
mos tratando d s  dos momentos prme~aleis 
distintos. Ciertamente que en toda actuación 
prcmsal de carácter judicial, a partiSr dei mu; 
mento de la iniciación del proceso, y no 
a partir del momento del pucasamienta, efec- 
tivamente pueda el incuilpado, el detenido, 
aquel ciudadano que haya sido objeto de cual- 
quier medida cautelar, ejercer su derecho a 
estar defendida Pero el dermhoi de defensa 
que estamos propugnando es el que se refie- 
re al momento pirwio, al momento en que ese 
ciudadano ha sido detenida, e hdudablem- 
te es necesario: señalar (y si no es neoesario, 
¿,por qué tanta o~poCición?), que tudo ciudak 
dana time derecho a designar a su abogada. 
Y tiene derecho a ello no de un modo mera- 

mente formal. Sería por nuestra parte irre- 
levante eil que suprimiéramos la designación 
sil se admitía que tenía derecha a solicitar 
la presencia de su abogado porque llevaba 
implícito el derecho previo a la designación 
del abogado. 

S&damos el dereuho a designar abogado 
para hacerlo corresponder con el derecho a 
soilicitar SU presencia y a entrwistarse per- 
malmente can su abogado. Y esto natural- 
mente es algo que no está previsto en el pro- 
yecto de ley porque en el primer alpartado 
del artfculo 118 se hace referencia al dme- 
cho de defensa, pero al dereoha de defensa, 
in&kimús una vez más, colmo dice el dicta- 
men de la Comisión y decia el proyecto, ac- 
tuando en el procedimiento, es decir, cuando 
ya se ha iniciado la fase judicial, y estamos 
hablando, parece ser que na nos heanos ex- 
pliicakio su'ficientmente, del derecho de de- 
fensa en la fase policial o prejudicial. E1 se- 
ñalar entonces que determinadas aspectos can 
de carácter mglaunmtista y propios de un 
reglamento de policía es, desde nuestra pun- 
to de vista, volver a ignorar, dicho sea con 
el máximo respeta, cuáles son las anitenticas 
funciones de palicía, y, par consiguiiente, el 
encaje, el lugar exacto para m e l a r  su ac- 
tuación, no es un reiglamentoi de palbcía, ni 
podemos remitirlo a un reglamenta de la Ley 
de Enijuiiciamiento Criminal, polrque obvia- 
mente na tilene sentido el que pudiera dictar- 
se una nolrma reglamentaria de desarrollo de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, cuando es- 
ta propia ley adjetiva les precisamente el re- 
glamento que de alguna manera está marcan- 
do de una Wmat  absoluta cuáles san los trá- 
mites para sustanciar un proceso penal, no 
s610 desde el mcmento de la iniciación ju- 
dicial, sino desde el momento previo de cual- 
quier diligencia de prevenci6n, como es la 
deitendbn. 

Ha surgildu, evidentemente, lo que nos te- 
míamos y es esle recela que perece existir to- 
davía en algunas de los ilustres co~m~polnentss 
de asta Cámara sobre la función de  abogado. 
Ciertamente tengo la sensación de que todos 
las abogados, todos las juristas de infante- 
ría, por recordar la frase feliz de Pedro Men- 
dizábal, nos. hemos sentido ufendidos cuan- 
do se nos ha tratado como delincuemltes. Por- 
que deilincumte es sencillamente el que in- 



- 1808 - 
CONGRESO 26 DE ABRIL DE 1978.-NÚM. 51 

t a t a  encubrir al reo, y si al abogado se le 
ha considerado desde esa tribuna como encu- 
bridor de1 reo y se ha hablado de un conci- 
iiábuio entre el abogado y d detenido, con 
todo respeto cmmos que esto es no s6io 
no entender la p&si6n de abogado, que w- 
to es infravalmar la p?oifesión de abogado, 
sino sencillamente, de d g w  manera, por no 
ser más expresivo, ofender el ejercicio de la 
prof esidn. 

Creemos que el aibúgado es una profesión 
camo tantas otras, pero hay dga que la dis- 
tingue, y es, sin duda alguna, SZL dedicacidn 
a la defensa de los ciudadanos y, en este ca- 
sa concreto, no 10 olvidemos, a la defensa de 
un! inocente; porque aún multa que no nos 
hemos creído que el detenido es inocente, 
parque estamos partiendo del supuesto m- 
trmioi de que es culpable, y si el &ten& es 
culpable, necesitamos privarle de ese dere- 
cho hqmschdible a estar asistido de a b  
gadq pero si llegaaas todos al convmcimien- 
to de que ei detenido es inoicente, y esta pre- 
sunción es la que figura en priimer plano en 
nuestra proifesión, 110 ;tendríamos inmvmian- 
te, c m  toda seguridad, en que desde el pri- 
mer momento y en todas las circunstancias 
un. abgado pudiera asistir a un ciudadano 
inocente que ha sido detenido par la policía 
judicial. 

C m u s  sencillamente que estaunos hablan- 
do de ccnicepciones distintas de la abogacía, 
y astoi no es una cuestión de palítka, no es 
una cuestión de programa o de ideología, es 
una cuesti6n miucho más grave, mucho más 
profunda, porque, indudablemenite, es hablar 
de u3ta concepción distinta ante h vida, ante 
los ckeuhm y el respeto que debe merecer 
todo ciudadano. 

Seguimos pensando que el abogado no es 
el encubridor cteil reo, no es patrocinador de 
la delincuencia, sino que, par al contrario, es 
el patrocinador de la justicia, es el hombre 
que ama la verdad y la busca ... 

El señor PRESDENTE: Señor Diputado, ha 
transcurrido el tiempo reglmm~tario. 

El señor CUERDA MONTOYA: Ternnno 
señor Presidente. Decfa que es el hoinbre quc 
ama la verdad y la busca, asistiendo efejcti 
vamenite al detenido, 

El señor PRESIDENTE: ¿Alguna otra inter- 
rención en turno de rectificación? (Pausa) 
'a+mos, entonces, al texto del dictamen, iin- 
;ervenoiones a favor? (Pausa.) LIntervencio- 
les en contra? (Pausa.) Pasamos a la vota- 
:i6n de la enmienda. Como la enmienda fm- 
nulada par los dos Grupos Parlamentarios 
la sido asumida conjuntamente por ambos, 
;e votará una sola enmienda, que es la que 
m realidad ha sido defendida #por el Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso y por 
la Minoría Vasca. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectucada la votación, dio el siguiente re- 
sultkdo: votos emitidos, 277; a favor, 139; en 
contra, 136; abstendones, dos. 

El señor PRIESiDENTE: Ahora correspon- 
de votar el resto del dictamen; la parte que 
no queda afectada por la m i e n d a ,  es decir, 
el artículo 118, ha sido aceptado tal como fi- 
gura en la enmiemda, pero el resto del dic- 
tamen tiene que ser sometido también a vo- 
tación de la Camara. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuadu la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 270; Q favor, 265; en 
contra, dos: abstendones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda, en conse- 
cuencia, aprobado el dictamen del proyecto 
de ley, salvo en la parte referente a la. en- 
mienda, que ha sido aprobada anteriormente. 

A continuación corresponde la explicación 
de voto. Tiene la palabra el representante del 
Grupo Parlamentario Socialista. 

E l ,  sefior CASTELLANO CARDALLIA- 
GUET: Señor. Presidente, señoras y sefiares 
Diputados, parece d o s o  que ~JEE el resulta- 
do de la votación y las intervenciones de 16s 
compañeros Guerda y Ruiz Mendoza, que tan 
brillantemente han examinado el nudo del 
problema, esa hábil y simulada indiferencia- 
ción del proceso policial y del proceso au- 
téntico sumarial, pida este Grupo Parlamen- 
tarío el turno de explicaci6n de voto. 

Pero se hace ,preciso para que quede pa- 
tente la enorme satisfacoión que produce el 
que los debates .en esta Cámara sean &bates 
que acaben, de verdad, a través de la elocuen- 
cia de las paiabraa de los compañeros, acla- 
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randa los problemas, y de una forma muy se- 
ria, llamando a las conciencias, cuando se tra- 
taba de un tema tan importante como el de- 
reoho de asistencia letrada desde el momento 
de la detención, según lo formulábamos en 
nuestra proposición de ley, y no solamente el 
dereoho de extensidn de la intervención del 
abogado desde el momento del inicio del pro- 
ceso sumarial. 

Pedimos este trámite de explicación de vo- 
to parque, efectivamente, al margen de cues- 
tiones ideológicas, en el debate había dos 
concepciones perfectamente claras; alguna de 
ellas se intuía, y, lamentablemente, se ha con- 
firmado. Porque es una cancepaibn distinta de 
ia justicia aquella que p u d e  llevar, al hablar 
de la abgacía, ai fingir, a intrcducir en esta 
Cámara la figura de las asechanzas del abo- 
gado, la figura del conciliábulo previo, la fi- 
gura del muñidor de artificios, y la que llega 
incluso a afirmar que (la ktervenci6n del abo- 
gado en el momento de la detención no hace 
ningún bien, y daña. ¿A quién daña? Ni a la 
propia Policía. Pregúntese uno por uno a 
aquellos funcionarios del Cuerpo de Policía 
honestos y serios, que los hay, que quieren 
que esté allí, también, precisamente el abo- 
gado para que dé plena constancia de que no 
han cometido una coacción. ¿A quién daña? 
Daña a quien sigue manteniendo la teoría de 
la justicia inquisidora. Daña a quien sigue 
pensando de verdad que se puede incluso obli- 
gar a declarar; que se puede forzar la volun- 
tad humana; que pueden prefabricar toda cla- 
se de pruebas; y es obvio que no se puede 
hablar igual de la justicia cuando se es abc+ 
gado defensor, O cuando se es parte de un 
ministerio burocratizado. 

La justicia, mando se vive desde los ban- 
cos de la defensa, y la justicia que se ha vi- 
vido desde los sótanus de las Comisarías, y 
se sabe en qué situacibn e s t b  los detenidos 
cuando se les obliga a firmar, psicoldgicamen- 
te obligados a firmar, po.rque no tienen la me- 
nor capacidad de leer siquiera lo que un fun- 
cionario está redactando, son dos concepcio- 
nes que hoy este Grupo Socialista celebra de 
verdad que hayan prosperado, que se hayan 
puesto de manifiesto, y que se haya puestc 
aquí perfeotamente claro que los debates v a  
a ir conduciendo a reformas. Y van a ir con 
duciendo a refarmas sustanciales de lo quc 

iene que cambiar. Tiene que acabar de una 
rez todo este proceso de pseudorreformismo, 
!n virtud del cual se aprueba una ley de am- 
listía, y cuando llega la inte~pretación, lo que 
>uscaba el legislador no aparece. Tiene que 
:ambiar de una vez todo ese proceso en que, 
mando se habla de amancebamiento o adul- 
.erio, llega el momento de ver los efectos ci- 
des y se queda parado. Tiene que acabar de 
ma vez esa interpretación de establecer un 
Zonsejo Asesor de Televisión, que cuando lle- 
;a el momento de controlar la televisión pro- 
luce la situación escandalosa de que se mo- 
iopolice la misma por el Presidente del Go- 
sierno, como ha ocurrido en su reciente via- 
je a Canarias. Lo que hace falta de verdad 
es que empecemos a reformar y que no se 
confunda el Gobierno y el Estado. Y yo me 
felicito hoy en nombre de mi Grupo de que 
en esta Cámara, con los debates, vamos a de- 
iar perfectamente claro lo que es el Gobier- 
no y lo que es el Estado y lo que es la qm- 
sición. A ese Estado, a esa sociedad no le va 
a dañar la abogacía, lo que le va a dañar son 
los pequeños núcleos de impunidades perfec- 
tamente prefabricados, las interpretaciones 
arteras, a través de las cuales se está mine- 
rando por completo ese viejo principio de la 
audacia y prudepcia. Audacia para acabar con 
el franquilsmo, y prudencia al avanzar hacia 
la democracia. Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al punto 
siguiente del orden del día. 

ACUERDO COMPLEMENTARIO AL TRATA- 
DO ENTRE EL ESTADO ESPAROL Y LA 
REPUBLICA FRANCESA PARA EVITAR LA 
DOBLE IMPOSICION EN MATERIA DE IM- 
PUESTO SOBRE LA RENTA Y EL PATRI- 

MONIQ 

El señor PRESIDENTE: No existen enmien- 
das a este proyecta de ley. Se pasa directa- 
mente a su votaoión. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 254; a favor, 253; 
abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda, en conse- 
cuencia, aprobado el proyecta de ley. 

Pasamos al siguiente punto del orden del 
día. 
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CONVENCION Y PROTOCOLO SOBRE EL 
ESTATUTO DE LOS REFUGIADOS 

El señor PRESIDENTE: Tampoco existen 
enmiendas a este ,proyecto de ley. Comienza 
la votación. 

Efectuada la votación, d o  el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 248; a favor, 248. 

El señor PRESLDENTE: Queda aprobado el 

Pasamos al siguiente punto del orden del 
proyecto de ley par unanimidad. 

dfa. 

MuDIFICACION DE LA LEY DE 5 DE 
Ai3RIL DE 1968 SOBRE SECRETOS 

O F I C W  

El señor PRESIDENTE: No existen enmien- 
das al mismo. Comienza la votación. 

Efectuada la votación, dio al siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 241; a favor, 241. 

El señor PRESIDENT!E: Queda, en conse- 
cuencia, aprobado el proyecto de ley por el 
que se modifica la Ley de Secretos Oficiales. 

El punto siguiente del orden del día es el 
debate sobre la toma en consideración de i~uld 
proposición de ley de protección contra el pa- 
TO. El Gobierno ha propue6to que la conside 
ración de este asunto se posponga hasta la 
,próxima semana. El Grupo proponente ha ma- 
nifestado que no tiene objecibn que hacer a 
esta posposición, por lo que se estudiará la 
prdxima semana. 

Se levanta la sesión hasta mañana, a las 
diez de la mabana, para seguir en el turno 
de interpelaciones. 

Eran las diez y treinta y cinco ,minutos de 
la noche. 
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